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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan es 
esta Corte sin novedad ea su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros, y oido el Presidente del de Estado,
, Vengo en disponer que el Consejero D. Juan Surrá y 
BulI, que sirve hoy en la Sección de Hacienda, pase á la 
de Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio CánoTav d e l  Castillo*

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Francisco R u 
bio, que sirve hoy en la Sección de Ultramar, pase á la de 
Hacienda del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C ánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E ALES D ECRETOS.
Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Presidente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Capitán General D. Arsenio Martínez 
de Campos y Antón.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jen aro  de Quedada*

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Vicepresidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Rafael Primo 
de Rivera y Sobremonte.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  de Quenada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo .en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo noxnbranco Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Eusebio Ruiz 
JSalaverría.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministre 4 e  la Guerra,

Jenaro de ^aesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes ac tua l,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. José García 
Velarde.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J en aro  de Quenada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Juan Tello y 
Miralles.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jen aro  de Quedada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Gtierra y Marina al Mariscal de Campo D. José Merelo y 
Calvo.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jen aro  de Questida*

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 18 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Eduardo Ber 
múdez Reina.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro d* la Guerra,

J en aro  de Qnesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo de la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército D. Juan 
Servet y Fumagally.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Quenada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo de la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército D. José 
Velasco y Postigo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

;  ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada*

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto ei de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Valentín de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Q netada.

Con arreglo á mí decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Rafael Ramos Izquierdo y Villavicencio.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qae»ad&.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 44 del 

mismo nombrando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Fernando Guerra y García.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Jen aro de Q aesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 44 del 

mismo nombrando Ministro togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. José Rodríguez Sánchez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

*>enaro cíe Qneceada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin eft-cto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. José Núñez de Prado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Quenada.

*

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina á D. José Gálvez y Alvarez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. >

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Q aesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del



282 29 Enero de 1884. Gaceta de  Madrid.==Núm. 29.

mismo nombrando Ministro togado del Tribunal Supremo j 
de Guerra y Marina á D. Gregorio Ayneto y Echevarría, j 

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho- ¡ 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Genaro ele Quesad»»
    ¡

Con arreglo á mi decreto de °24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Fiscal militar del Tribunal Supremo de • 
G uerra y Marina al Mariscal de Campo D. Juan Montero 
y  Gabuti.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro rfe la Guerra,

Jen a aro uv, "huevad:©*

Con arreglo á mi decreto de °24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Fiscal togado del Tribunal Supremo 
de G uerra y M arina á D. Francisco Javier Betegón y 
E chevarría .

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro «le Huevada*

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Secretario del Tribunal Supremo de 
G uerra y M arina al Brigadier D. José Arderíus y García.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Mir:: o de la Guerra,

#enai Queiada.

Con arreglo á mi decreto de 24 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro suplente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina al Brigadier D. Ramón de Oi
ría y Grases.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ignaro  de Huevada»

Con arreglo á mi decreto de £4 del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro suplente del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina al Brigadier D. Manuel Rodríguez 
Rivera y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro do Huevada*

Con arreglo á mi decreto de M del mes actuai,
Vengo en disponer que quede sin efecto el de 14 del 

mismo nombrando Ministro suplente del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina al Brigadier D. Mariano de A hu
mada y Tortosa.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra, 

drenara de Huevada*

En consideración á las circunstancias que concurren 
en el Capitán General D. Arsenio Martínez de Campos y 
Antón,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Huevada»

Vengo en nombrar Consejero <>! Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente Gener,ti D. Rafael Prim o de 
Rivera y Sobremonte.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 1 1 1 i ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El MiuisfafOde laGucrra, 

f m r o  de Hdevada»

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Eusebio Ruiz 
Salaverría.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Huevada*

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y M arina ai Mariscal de Campo D. Juan Tello y 
Miralles.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jesi&ro de Huevada»

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. José Merelo y 
Calve.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jema tro de Huevada.

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y M arina al Contraalm irante de la Arm ada Don 
Valentín de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Huevada.

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Suprem o de 
Guerra y M arina al Contraalm irante de la Arm ada Don 
Rafael Ramos Izquierdo y  Villavicencio.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro  de Huevada.

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y M arina ai C ontraalm irante de la A rm ada Don 
Fernando G uerra y García.

Dado en Palacio á veintiocho de. Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Huevada*

Vengo en nom brar Consejero togado del Consejo S u 
premo de G uerra y M arina á D. José Rodríguez Sánchez, 
que desempeñaba el mismo cargo al ser nom brado Minis
tro togado del Tribunal Supremo de G uerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro .

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Huevada»

Vengo en nom brar Consejero togado del Consejo S u 
premo de Guerra y M arina á D. José Núñez de Prado, que 
desempeñaba el mismo cargo al ser nombrado Ministro 
togado del Tribunal Supremo de G uerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra»

Jenaro de Huevada.

Vengo en nom brar Consejero togado del Consejo S u 
premo de G uerra y M arina á D. José Gálvez y A iv a m , 
que desempeñaba el mismo cargo ai ser nombrado Minis
tro  togado del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «te Huevada*

V¿ngo en.nom brar Consejero togado, en comisión,.del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina á D. Gregorio A y 
neto y Echevarría, que desempeñaba e l mismo cargo al

ser nombrado Ministro togado del Tribunal Suprem o de 
G uerra y Marina, 

i Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ooho- 
| cientos ochenta y cuatro.
| ALFONSO.
I El Ministro de la Guerra,
\ J e n a r o  d e  H u e v a d a .
j
{
| Vengo en nom brar Fiscal m ilitar del Consejo Suprem o 
| de Guerra y M arina al M ariscal de Campo D. Juan  M on- 
, tero y Gabuti.
] Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho-
; cientos ochenta y cuatro.
j ALFONSO,
f El Ministro de la Guerra, 
i Jenaro de
12   ............
i
| Vengo en nom brar Fiscal togado del Consejo Suprem o 

de G uerra y Marina á D. Francisco Javier Betegón y Eche
varría , que desempeñaba dicho cargo al ser nom brado 
Fiscal togado del Tribunal Supremo de G uerra y  M arina. 

] Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho-
• cientos .ochenta y cuatro.
i ALFONSO.
1 H  Ministro de la Guerra,
f Jenaro de Huevada.

I _______ ____ _______ _

Vengo en nom brar Secretario del Consejo Supremo de 
G uerra y M arina al B rigadier D. José Arderíus y García»

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro .

1 ALFONSO.
I El Ministro de la Guerra, 
j Jenaro de Huevada*
1       —

Vengo en nom brar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y M arina al Brigadier D. Ram ón de Oi
ría  y Grases.

i Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil oeh©- 
cientos ochenta y  cuatro.

I ALFONSO. . .
| El Ministro d e la Guerra,
| Jenaro de Huevada*

! Vengo en nom brar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y M arina al Brigadier D. Manuel R o
dríguez de R ivera y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
| El Ministro de la Guerra,
Jenaro «le Huevada*

j  . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I Vengo en nom brar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y M arina al Brigadier D. M ariano de 
A hum ada y Tortosa.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,

• Jesiaro «le Huevaba»

Vengo en disponer que el Brigadier D. Rafael López 
Domínguez cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la 
provincia de Málaga; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El: Ministro dé ía Guerra,

Jenaro de <|iiesada«

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Málaga al M ariscal de Campo D. Carlos Suances y 
Campos, que actualm ente desempeña e l cargo de Com an
dante general de la prim era división del E jército de Cas
tilla ia Nueva. , ^

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro .

ALFONSO. ,
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le Hueva-da*

Vengo en disponer que el Inspector Mélico de primea
ra  clase de Sanidad m ilitar D. Pedro Escuder y Tormentá, 

| D irector Subinspector de dicho cuerpo en ei d is trito  de 
I Castilla la Nueva, pase á situación de retirado con e i há- 
|  ber que por clasificación. Je corresponda* pQ£ estar cona~
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prendido en el caso 1.° del art. 32 de la ley de 29 de No
viembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

^e»ar©  de Qnes&da.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de prime
ra  clase de Sanidad militar D. Francisco Alvarez de Que- 
vedo y del Cerro, Presidente de la Junta especial de dicho 
cuerpo en la sección tercera de la Junta superior consul
tiva de Guerra, pase á la situación de retirado con el ha
ber que por clasificación le corresponda, por estar com - 
prendido en el caso 1.° del art. 82 de la ley de 29 de No
viembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho- 
tientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

d e

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 .1 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Maestranza de Sevilla adquiera 
directamente 1.730 metros de filoseda y 13.600 metros de 
cinta de la misma materia con destino á la construcción 
de saquetes para cartuchería de cañón, en las condiciones 
establecidas para las subastas verificadas sin resultado 
con dicho objeto.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

¿ fe m a r o  d e  Q u e s a d a .

Con arreglo á  lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
p&ra que disponga que por el Parque de Cádiz se adquie
ran directamente hierros, carbones y maderas en las c ir
cunstancias y condiciones establecidas para las subastas 
verificadas sin resultado con dicho objeto.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

'dfeaxairo d e  Q u e s a d a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Fundición de bronces de Sevilla 
adquiera directamente de la casa sajona Sachische machi- 
nen fabrik zu Chemnitz, por la cantidad de 32.610 fran
cos, varias máquinas para la fabricación de proyectiles, 
que habrán de ser entregadas á bordo en el puerto de di
cha capital.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

G enaro de ^ u e sa c la .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en declarar jubilado con el haber que por cla

sificación le corresponda á D. Ramón Aeevo y  Crespo, 
Jefe de Administración, Director general que fué de la Ren
ta  del tabaco de Filipinas.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Ultramar,

B l a n u e l  A g u t r r e  «le T e j a b a .

A propuesta del Ministro de Ultramar y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar, á D. Federico Villalba, Subsecretario 
que ha sido del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientas ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g u l r r e  «Se V e ja d a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS C#N. 
ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2 DE JUNIO ÚLTIMO.

AUDIENCIA DE SEVILLA.
deare®*

DISTRITO DE SANTIAGO.

®. Cayetano Fernández y González.

Méritos y servicios.
Es Abogado. Se incorporó ai Colegio de Jerez en Diciembre 

de 1851, desde cuya fecha viene ejerciendo la profesión con es* 
tudio abierto.

Durante los ocho últimos años económicos resulta inscrita  
en la matrícula do contribución industrial correspondiente ent 
la mitad superior de la escala da la cuota del reparto gremial* 
habiendo satisfecho como cuota superior la de 396 pesetas 50  
céntimos.

Madrid 44 de Diciembre de i383.=*El Subsecretario, Berna
bé Dáviia.

A D M I N I S T R A C I O N  

CENTRAL MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l dte la  C aja y  R ec lu ta  
d e  lo s  E jé r c ito s  d e  U ltr a m a r ,

negoc iado  núm. 5.°

Relación de individuas fallecidos del Ejército de C u b a  cuyos a l 
cances serán satisfechos á sus herederos tan pronto remitan  
los documentos que justifiquen su derecho, por haber remitido 
los cuerpos d que pertenecieron su importe en letra de 
cambio.

Ventura Miguel Velasco.
José Daban». Joña.
José Ferreiro C ruz.
Joáó Vázquez Saavedra.
Doroteo Martín Martín.
Santiago Heras Rubio.
Serafín Cortés Hernández.
Manuel Vázquez González.
Teodoro Janero Bujalío.
Manuel Brahoyos Bueno.
Ramón Silva Seréu.
Luis Martínez Hernández.

Madrid 26 de Enero de 1884.—E1 Teniente General, Direc
tor, P. O., el Brigadier, Secretario, Miguel Tuero.

Relación de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos 
tan pronto remitan los documentos que justifiquen su derecho-

EJÉRCITO DE P U ERT O  RICO.

Antonio Mesa Ramírez.

EJÉRCITO DE FIL I P I N A S .

Joaq ha Ferrar San Prieto.
Madrid 26 de Enero de 1834.«*El Teniente General, Di;eo-«

tor, P. O., ei Brigadier, Secretario, Miguel Tuero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥ COMERCIO.

R esum en de los estados deprecio  medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año último , según los dalos facilitados á esta 
Dirección general p o r  la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y  Bolsa.

M E S E S . ‘

Deuda 
perpetua 

ai 3 por 100 
exterior.

DEUDA PERPETUA
«1 4 p or \ 00.

Deuda 

al i  por 100 

amortizable.

Deuda 
amortizable 

al 2 por 100 
exterior.

Deuda 

del personal.

Billetes 
hipotecarios 

de la 
isla de Cuba.

AC CIONES DE C A R R E T E R A S .
Acciones

do

obras públicas.

BANCO H IP O TE C A R IO .

De
31 d$ Agosto 

de 1832.

De
1.° de Julio 

de 1836.

De
1.° de Julio 

de 1838.

| Cédulas 
| al 6 por 100.

Cédulas 
al 3 poi 10©.

Interior. Exterior.

28*075 61*702 61*617 76  6 3 2 9 9 5 96*987 » » » »

i

101*414 98*121

f d b w r o . . * ........... * --------. . . . 0 62*923 62*717 76*882 4 6 97*417 » * » >i 1 0 2 -0 4 0 98M 50

M É r m . . . . ........... .. ..................... » 64*475 64*092 77*666 4 5 -5 0 0 » 97  9 7 5 # 5» 8 5 ‘á6 0 1 0 2 - /5 6 98*400

A t r i l . . . . * ................................... » 65*409 64*903 76*479 » 9 6  4 9 3 91 91 » h 4 0 0 -4 1 6 96*016

• l í í y o . v . ____ :.................... .. » 65*953 65*213 7 7 » 97*415 » » 8 8 -5 ( 0 » 1 0 0 ‘CCO. 95*266

B 66*461 65*558 7 6 6 7 7 I» • 97 7 1 4 i/0 ¡> B B 101*210 9 4 ' 9 3 r

-Julio ............................. .. B 6 4  3 1 0 63*542 75*272 9 0 9 5 :5 4 0 * • B B 1 0 1 6 3 0 9 5 0 8 3

9 62*742 6 1 -3 2 6 75*358 » » 95*711 » » ■
! ”

; 1 0 2 -2 0 0 9 5  0 5 0

S e t i e m b r e . . . ...................... .. B 60*732 5 9  3 3 2 72*278 » 88 9 4  0 4 0 88 » » 1
1 M

o20Ocoo

9 5 ‘5 o 0

' O c t u b r e . . . .  . B 59 5 3 0 5 8  5  0 7 3  0 5 0 w 92*600 92*600 » . * 1 » 1 0 0  6 5 0 9 2

• N o v i e m b r e . . . . . .............. >#¿# B 68*964 57*210 72*497 » 88 m • * * I » 100*780 92*182
D i c i e m b r e . . . . . . . 9 57*786 57*265 71*261 » 93 8 9 0 8 5 » # .  ¡ B 101*241 91*750

Término medio al arlo .-. 28*075 62*582 61*773 74996 43“250 91*700 94 *925 89*666
j, í.

91 88‘fi00 85*250 101*499 9 5 2 0 8

Madrid IB de Enero ae i884¿=Ei Director general, Pedro Maniiel da Acuña,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C I E N C I A  Y  S A N I D A D .

Escalafón genera! de! Gaerpo de H éilíeo-íM reelores en propiedad de establecim ientos de baños y aguas m inero-m edicinales de j a  P enínsula é islas adyacentes, formado con esta  fes
por el Centro directivo del ram o.

1i
NOMBRO

en
el escalafó

NOMBRES Y APELLIDOS.
n.

FECHA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD.
CIRCUNSTANCIAS 

c ue ío han motivado.

TIE]
ha

Años.

tfPO DE s: 
ista el día de!

Meses

ERVICIO 
la fecha.

Días

1
2
3
*4
5
tí
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19
so
21QQ,
23
24
25
26 

, %1
«8
29
30
31 
3®
33
34
35
36
37
38
39
40

A 41
\  42

43
44
45  
46>\
47 \
48 >
49 '

i 50 \  
51

i 52 /
V 53

54
55
56
57
58

| 59

1 60 
61 
62

63

64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
83 1 
86 1
87 ]
88 ]
89 1
90 ]
91 í
92 í 
99 I 
04 | í

' 9o | l 
1

D. Joaquín Fernández López......................... 48 de Mayo de 1838................................................................ » Oposición de 1837...... .................. ..............

------—

45
37
33
32
29
29
29
24
24
24
24
17
17
17
17
16
16
11

8
8
7
7
7
7
7**?
7 ■
7
7
7
7
7

7
7
7
7

*7

7'
í . 
r¡
7
*■>?i
7
7
7
n
i
7

7
i
7
7
7
*7
7
7

8
6
8

11
11
Í1
11
9
9
9
9
9
9
9
2
9
7 
9

11
11
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

»
»
»

»

»
»

»
»
i»
»
»
•
»

»
»
»

10
10
10
10

7
7
7
7 .
7
7
7

. . 7 '
7
7
7
7
7
7,

3
4 
4

20
10
10
10

7
7

D. José Salgado y Guillermo..................
D. Justo María Zabala y E c h e v a rría ........
D. Tomás Lle.tgtt y Oaiia..............................
D. José María Bonilla y Carrasco.................
D. Rafael Cerdo y Oliver...............................

17 de Mayo de 1850. ....................................................................
31 de Enero de 1 8 5 1 ..........................................................

11 de Febrero de 1854....................................................................

j Oposición de 1850............ . , ...................... .. j
i

U. Juan Perales y Chiort...............................
D. Anastasio García López............................
D. Mariano Carretero y M unel..................... 14 de Abril de 1859............................ *.......................... .............

I

OnrtQifMÁnu . iserugno viuair&nca y Aiicro................
D. Marcial Tabeada de la R iva...................
D. Martín Castells y Melción.......................
D. Juan José C ortina..................................... •( 31 de Marzo de 1866.......................................................... .. OnACif>*nYi e\n \ Xhh  ̂ . i

7
7 

21 
2 í 
21

►'
8 
8

29
27
27

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
%
2
2
o
2
2
2
2
2
<¡>AJ
2
2
2
2

2 
2 
2 
2 
2 1 
2 1
® 1 
2 i
2
2

20
20
20-

20

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
18
18
18
48
%%
*4
24 '
24
24
24
24
24 .
24
24.
2 i 
24 
24 ' 
24

D. Luis Góngora y Joanico..........................
D. Benito Crespo y Eseoriaza.....................
D. Juan Manuel López.................................
D. Mariano Luciente v Pueyo................
D. Gabriel Calvo y Matilia...........................
D. Justo Jim crez de P ed ro ..........................
D. J< sé María Hernández y Sauz...............
D. Bal bino Quesada y Agius.......................
D. Arnós Calderón Martínez.........................
D. Isidoro Casulleras y Gali&no.............
D. Joaquín Eduardo G urucharri...................
D. Aurelio Enriquez González......................
D. Arturo Pérez Ortega...... ............................
D. Joaquín Fernández Flórez........................
D. Luis López Fernández...............................
D. Desiderio Va reí a y P uga ...........................
D. José Hernández Silva.................................
D. Eduardo P&!o?fi*iNs.............................
D. Miguel Mayoral y Medina.........................
D. José Negro y García...................................
D. Leopoldo Martínez Reguera.....................
D. Et riqu í Doz y Gómez................................
D. Alejandro de G re g o rio .. . . .......................
D. Eduardo Moreno y Zancudo.....................
D. Francisco Ortíz v R iv a . ...........................
D. José López Fernández................................
D. Juan Orques Fernández............................
D. Fernando López García.............................
D. Agustín Lacort y R uiz..............................
D. Francisco Chinchilla...................................
D. Pablo Pardo Larrondo............................... j
D. Pablo A sina P á u ...................................
D. Ricardo Pérez Bernabéu...........................
D. Enrique Sánchez F ab ra .............................

D. Manuel Millaruelo P&no.................... . . . !
D. Jtaquín  Iborra García...............................
D. Clodomiro Andrés y Miguel.....................
D. Alberto Arroendáriz.............................. ..
D. Eduardo Menéndez Tejo.............................
D. Hermógenes Valentín G utié rrez ............
D. Félix Sáez de Tejada y España...............
D. César García Teresa............................... ....
D. Juan Car rió y Grifol...................................
D. Ildefonso Oten y Parreño.......................... i
D. Hilarión R u g u n a ........................................

D. Juan Miguel Nieto.......................................-
D. Vicente Urquio’a ........................ ................ |

i

J2i

\l*

21 de Noviembre de 1866 ............................... .............................
13 de Abril de 1867........................................................................
13 de Junio de 1867...... ................................................................
23 de Marzo de 1872........................................................ ..............
13 de Mayo de 1876 con 1& antigüedad de 25de Enero de 1875.

6 de Junio de 1876 eon la antigüedad de 19 de Mayo cíel 
mismo & ño ........ .............................. ...................... ..........Ü..........

t i

i

5 de Enero de 4877 con la antigüedad de i.° de Enero del
m ism o........................................................ ...................................

I de Enero de 1877 con la antigüedad de í*  de Enero del 
mismo...................................................  i

r
Reai orden de 21 de Noviembre de 1866-----
Real < rden de lo  Ce Abri! de ÍS67.................
Real orden oe 43 de Junio oe l807 .................
Reai orden de 23 de Marzo de 1875.......... ..
Concurro libre de 1874 75 • ................. |

* j

/
/Oposición de 1874- *5.........................................

D. José Chacel....................................................

D. Inocente Escudero.......................................
26 de Enero de 1877 eon la antigüedad de í 0 de Entro ctti f

mismo..........  ............................................................................. f
25 de Enero de 1877 con la antigüedad de L* de E ero*del V 

mismo.....................................................  . /

1
■ ; .  ̂  ̂  ̂ f  7 

Real c rien  de 6 de ; o lo i 876. . . . . . . . .  \
1 7D. Narciso Merino.......................... .................

D. Miguel Zapater............................................ j
D. Jesús Delgado y Sevillano.........................1
D Estéban Vidal................... ..........................
D. Mariano Carrero......................................... 1
D. Vicente Urrecha........ .................................. i
D. Isidoro Vázquez...........................................
D. Ramón Torner............................................. 1
D. Antonio C a ñ a s .,......................................... *
D. Salvador Rodríguez Osuna....................... ]
D. Vicente García Millsn............................... /
D. José Oca ña v Pa zo?.....................................\
D. Manuel Sáenz de Tejada.*. ...................[
D. Fermín U rdapiilera.. .........................1
D. José Cara vi as San ta ra .............................../
D. Pío Gabi aiies............................................... \
D. Nico;ás Call ja Vicario...............................(
D. Matías Palacios Sa^afranca.......................(
[). Manuel Manzctn'que y Montes*........... . .  '
D. Isidro Penda! y A ben tf .............................\
D, Cipriano Alonso Líaz................................. 1
L>. Eduardo Méndez Iháñez............ ................1
D. Enrique Ranz de i& R ubia.......................1
D Anselmo Bonilla y F ranco....................... f
D. Arturo Alvarez B u i'la .......................  . . .  \ ,
Q Lu?s Ramón Gómez Torres....................... )
9. Arimro y B ru ....................................[
/. Form raln Escribano y Antono. . . . . . .  1

J. ídari&Lu Salvad* r <»Mi>b<&.......................fi
». Benito Aviles > M u riro .......... ................1
). M arlan'" V jejo y Bacho ............................. !
>. Mexi mino Tüñez y Sánchez...................../

14 de Enero de 1877 con la antigü dad dz i . 6 e E u ro  d el \  
mismo....................................... /

3 de^Marzo de 1877 con la a.-tigüidad de 1." de Enero del 
mismo............................................. *

(i
11 de Enero de 1877 con la antigüedad ce 1 • !> Enero de! { 

mismo....................................... \
i|

3 de Mayo de 1877.................................................. ...................... j c

ij

28 de Mayo de 1877................... . . q

i
: ■ : . !

1 7
í 71 7 
) 7
\ ;/ 7

íleal orden de 5 oe Agtü»;- óe 1876...... ¡ 7

iv 7

■< S-
k u c j • Su liar- ce u o-u.,,.... ................. j  ^; 6- 7 6 1 61 Gi 6

i  *
>pcs*ctói de i -'77.................. . ( ^r \ h

3 6f GI 6I 6", ; G 1 6

M&drid 20 de Enero ds 1884^E3 Director genera), Pedro A. Torres. < ^



Gaceta de Madrid.=Num. 29. 29 Enero de 1884. 285

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.*

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de és
tos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

NEGOCIADO 4®
Expediente núm. 2.204 de la Deuda del personal— D. Lupas 

Arévaío, Presbítero franciscano de Logroño: crédito 2.406 rea
les; reclamante D. Lorenzo Fernández, como apoderado de 
Francisco M artínez Arévaio. Por acuerdo de la Dirección gene
ral f  cha 21 de Diciembre ds 1888, y de conformidad á lo pre
venido en los artículos 3.® y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869, 
se dispone que el expresado interesado presente en el término 
de uiG año los documentos necesarios que acrediten la  persona
lidad de heredero riel primitivo acreedor.

Idem núm. 9.882 de id. id.— D Jcsé Ramón, exclaustrado 
mercenario, Navarra: crédito 16.336 rs.; reclamante D. Joaquín 
Descansa, como apoderado de dicho causante. Por acuerdo de 
19 de igual mee se dispone que el expresado acreedor ó sus de- 
techo-hablenfces puedan utilizar el plazo de un año para presen
tar los documentos justificativos da su personalidad," según 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Madrid 31 de Diciembre de 4883.*=E1 Subdirector primero, 
Letrado, Jefe de k  Sección 1.a, Ignacio Martín Esperanza.^ 
V.® B*®=-¿£1 Director genera], Ferratges.

Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex 
presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó 
por Reales órdenes que los confirman, con expresión del acree
dor primitivo, personas que han promovido el expediente, pro
cedencia dd crédito y omsa de su caducidad; cuyos acuerdos 
Se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 
de Abril de 1881.

NEGOCIADO i .9

Número 630.— Acreedor primítivó herederos de D. Manuel 
Vicente de Belarroa y  Guemcabeifcia, memoria y capellanía 
fundada en Elorrio por D. Antonio Beitia, y capellanía funda
da por Doña María de Eleja-lde; apoderado D. José María Ur~ 
sanga. La Dirección general acordó con fecha 22 del actual la 
caducidad de todos los capitales y réditos que resultaban pen
dientes en los cinco juros reclamados en dicho expediente, con 
arreglo al art. 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.® de la 
de 24 d© Julio de 4876.

NEGOCIADO 3.®
Número 1,379-70 del expediente,— Acreedor primitivo Doña 

Hilaria Zabala y Urquiza, como sucesora en los derechos del 
mayorazgo que fundó ©n Durango D. Martín de Ochoa y Unda; 
apoderado D. Enrique Bautista Lisbona. Procede el crédito del 
ramo de vinculaciones. Su importe rs. vn. 491.899‘42 céntimos. 
Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 1.® de la ley de 
19 de Julio de 1869 y 7.® de Ja de 21 dal mismo mes de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 18 de Diciembre de 1883.

Núm. 260 d e l ' id.— Acreedor primitivo Doña Paula Abréu 
de Vasconcellcs; apoderado D. José dé la Cuesta y  Crespo. Pro
cede e l crédito, del ramo de Deuda de Ultramar. Por Real or
den de 10 de Noviembre da 1883, de conformidad con el dicta
men emitido por la Sección da ’lo Contencioso del Consejo de 
Estado, se dispone se .esté á lo resuelto por otra Real disposi
ción, desestimáisdose la demanda interpuesta.

Núm. 1.743-70 del id.— Acreedor primitivo heredero» de 
Doña María Muñoz Navarrete; apoderado D. Enrique María 
Alvarez. Procede ai crédito deí ramo de obras pías. Su impor
te rs. vn. 37.975‘36 céntimos. Por Real orden de 26 da Agosto 
de 1883 sa desestima el recurso de alzada, declarando firmo el 
acuerdo de la suprimida Junta de la Deuda de 11 de Mayo 
de 1880.

n e g o c i a d o  4.®
Expediente núm. 87.284 de la Deuda del personal.— D. Miguel 

Moros, Beneficiado de la iglesia parroquial de Villarroya, Tara- 
zona; resto del crédito de 5.587 rs. 73 cénts.: reclamante D. José 
Zapatero. Por acuerdo de la Dirección general fecha 24 de Di
ciembre de 1883 se declara la caducidad del expresado crédito 
•n virtud de lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de 21 dé Julio 
de 1876.

NEGOCIADO 7.®
Expediente núm. 770 de 1864.— Acreedor primitivo cefradía 

de la Cruz de la villa de Sahagún; reclamante D. Pascual Ga- 
lindo, apoderado del Administrador de dicha cofradía: lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 23.940, de 
reales vellón 9.165 con 12 mrs., á favor de la cofradía de la Cruz 
de la villa da Sahagún. Otra id. id., núm. 23 941, de r„. vn. 966, 
á favor de la misma cofradía. Caducados capitales ó intereses 
posteriores al 4.® de Octubre de, 1841 por acuerdo de la Dirección 
dO‘22 de Diciembre de 1883 y conforme al caso 3.° de la orden 
¿el Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869.

Idem núm. 798 de 1864.— Acreedor primitivo obra pía fun
dada en la viil& de Náldapór D, Miguel Contreras; reclamante 
D. Pedro Eloísa y López, apoderado del Cabildo eclesiástico de 
la villa dé N&lda: certificación de Deuda consolidada, núm. 2.879, 
de rs. vn. 37.536, expedida á favor de la obra pía fundada en la 
villa de Nalda. Caducado capital é intereses por acuerdo de la 
Dirección general de 23 de Diciembre de 1883 en conformidad 
al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 3.727 de 1868.— Acreedor primitivo Nuestra Se
ñora de la Estrella, sita en la iglesia del Colegio de Escuelas 
Pías de San Antonio Ábftd de Madrid; reclamante el Padre José 
de Calasanz López, Procurador general de dichas Escuelas: lá
mina de Deuda corriente al 5 po? 100 no negociable, núm. 12 298, 
de rs. vn, 3.300, expedida i  favor de la imagen de Nuestra Se
ñora d é la  Estrella, sita en la iglesia de¡ Colegio de Escuelas 
Pí&s de San Antonio Abad de Madrid. Caducado el capital é 
intereses posteriores al i.® de Octubre de 1841 por acuerdo de 
l a -Dirección general de 24 Je Diciembre de 1883 y conforme á 
los casos 3.® y 5.® de la  orden del Gobierno Provisional de 28 de
Enero de 1869.

Idem núm. 6.315 de 1872.— Acreedor primitivo obra pía le 
gación de D. José Barredla mi Calatayud; reclamante D, Juasi 
Calvo, en concepto de apoderado del Sr. Cura párroco de Santa 
María de Calatayud: una certificación de Deuda consolidada n o  
trasfenble, núm. 4.796, de rs. vn. 190.470 con 26 mrs., expedida 

pía legación de D. José Barreche en Calata
yud. Otra certificación de id. id., núm. 2.547, de rs. vn. 6&D09* 
á  favor de la obra pía de D. José Barrocho en Calatayud Ca^

ducados los capitales de las des referidas certificaciones y to
dos sus intereses desde 1.® de Octubre de 1841 por acuerdo de 
la Dirección de 29 de Diciembre de 1883, con arreglo al art. 7.® 
de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 31 de Diciembre de 1883.= E l  Subdirector primero. 
Letrado, Jefe de Ja Sección 1.a, Ignacio Martín Esperanza.— 
V.*B.®=EL Director general, Ferratges.

J u n ta  d e  P en sion es  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José Muñiz y Alaiz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le corres
ponde por el sueldo de 14.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 eños, 9 meses y 26 días da servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de entrada de Durango un año, 6 me
ses y 11 días; Promotor de asees,so de Benavente, y de térmi
no d$ ¡Begovia y de Madrid 13 años, 5 meses y 15 días; Juez de 
primera instancia del úistri-o dei Hospicio de Madrid un año,
8 meses y 26 días; Magistrado de la Audiencia do Valencia un 
año, 10 meses y 29 días; Presidente de Sala de la Audiencia de 
Oviedo 8 meses y 17 días; en ig’u H cargo en la de Granada. 
10 meses y 15 días; Magistrado de la Audiencia de Madrid l í  
meses y 4 días; Presidente de Sala da la misma Audiencia 
3 años y .24 días; Magistrado dú  Tribunal Supremo 4 años,
7 meses y 5 días, y se de abonan por razón de carrera 8 años. £’

D. Fernando de la Vera é Isla, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 12.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
26 años, 5 meses y 2 días de scr/icios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de O.ases pa 
sivas de 26 de Enero de 1867 k  fueron reconocidos y le son de 
abono en juicio de revisión 20 años y 3 días; Vocal Comenda
dor de la Asamblea de la R«al y distinguida Orden de Car
los III 6 años, 4 meses y 29 dies, y Vocal Gran Cruz de la 
Asamblea de Isabel la Católica, no se le abona este servicio, 
por no hallarse comprendido en el párrafo séptimo dei art. 4.® 
del reglamento orgánico de ia carrera diplomática de 31 de 
Mayo de 4870*

D. Jacobo Recarey y Villa ver de, clasificado en concepto de 
jubilado con ei haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo da 8.500 que le sirve de regulador, y 
por reu ir 36 años, 3 meses y 28 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de entrada de Ordenes, y Juez de 
primera instancia dei mismo partido 4 años, 9 meses y 27 días; 
Oficial primero y Jefe de tercera clase de la sección de Estadís
tica de la Coruña 5 años, 6 meses y 8 días; Juez de primera 
instancia de entrada de Carb&llo 5 meses y 3 días; Joez de 
primera instancia de ascenso de Betánzos, de Avilés, de A s- 
torga, de Aic&raz y de Valls 9 años, 2 meses y 20 días; Juez de 
primera instancia de término de Antequera, de Ronda y del 
distrito del Congreso de Madrid 2 años, 2 meses y 3 días; Ms. 
gistrado de, la Audiencia de Oviedo 8 meses y  3 días; en igual 
cargo en Valiadolid 5 años, 5 meses y 24 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Juan Antonio Cantillo y Jovsllanos, clasificado!en-con
cepto do jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 7.5Ü0 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 27 años, un mes y 8 días de servicios. Extrac 
to de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido T ri
bunal de primera instancia de Clases pasivas con fecha 21 de 
M*yo de 4870 le fueron reconocidos como cesante 22 años, 8 
meses y 24 días, y se le abonan 4 años, 4 meses y 44 días á que 
asciende la tercera parte del tiempo invertido en el desempeño 
de los destinos de Cónsul de España en Jamaica y Santo D o
mingo, como comprendido en el art. 62 del reglamento de la 
carrera consular vigente, descontados los 2 años y  9 días que 
disfrutó de licencia.

D. Francisco Yebra de San Juan, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas 
partes dei sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, 3 messs y 28 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Vicecónsul de España ea Faro 4 años y 26 días; Cón
sul en la misma residencia 3 años, 7 meses y 44 días; Cónsul 
en Perpignan, en New cas t le, en Oran,, ea Gibraltar y en Sin- 
gapoore 40 años, 8 meses y 3 días, y se le abonan 11 meses y 9 
días por-la mitad del-'tiempo que desempeñó ei cargo de J uez 
de paz segundo de Barrios de S “lv y  v»n año y 6 días por la ter
cera parte del tiempo invertido en el de¿e-moeño del desth o de 
Cónsul de España en Orán, como comprendido en el art. 62 del 
reglamento de la carrera consuí&r vigente.

D. Luis Latorre y Fernández, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2 800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que-le sirve de regulador, y por reunir 
39 años, 44 meses y 22 día ? 'de-servicios. Extracto de los mis - 
naos: en ei Ejército 6 años; Ordenanza primero de Jíae&s tele
gráficas 7 días; Torrero tercero, segundo y primero de líneas 
telegráficas 4 años y 9 días; Oficial de Sección de Telégrafo» 6 
años, un mes y 25 días; Jefe d© estación de primera clase 4 
años, 44 meses y  25 días; Auxiliar tercero del cuerpo de Te
légrafos 6 años, 7 meses y 27 días; Oficial tercero y segundo 
de Telégrafos 3 años, 40 meses y 24 días; Subdirector de Sec
ción de primera cíase 6 años, 11 mases y 26 días, y Director de 
Sección de tercera clase un año, 2 me sea-y-29 días.

D. Matías Sáez y Mata, clasificado en concepto de jubilado 
eon el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años 
y 44 meses de servicios. Extracto de los mismos: Ordenanza y 
Torrero de líneas telegrañ ;as 14 años, 44 meses y 23 días; Te
legrafista de primera clase un año y 22 día*; Oficial, de Sección 
de Telégrafos 5 a ños, 7 meses y 45 días; Jafe de estación de se
gunda clase 5 meses y 43 días; Telegrafista mayor 3 años, 6 
meses y  47 días; Auxiliar primero dei. cuerpo de Telégrafos 3 
años, un mes y  40 días; Oficial tercero del mismo cuerpo 3 
años, 40 meses y 25 días; Jefe de estación 27 días; Subdirector 
de Sección, de segunda clase 5 años, 7 meses y 6 días, y Subdi
rector de primera clase 2 año?, 6 meises y 22 días.

D. Cándido Salinas y Mier, clasificado en concapto de jubi
lado con el haber anual da 2.400 pesetas, cuatro quintas partes 
del sveioLo de 3.009 que je sirve de regulador, y por reunir 43 
años, 7 mssss y  43 cüas de servicú s. Ex*‘-acto de los mismos: 
en ei Ejército 8 años, un mes y 27 díug; Celador facultativo de 
Obras núblicas 8 años, 6 y 17 días, y Ayudante de Obras
públicas. 26 años, 40 rntses y 29 dms.

D. Ffieuterio Manz&ueque, clasificado en concepto de jubila 
do con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes 
de’t sueldo de 3.0C0 que le sirve de regulador, y por reunir 39 
años, 10 mases y 2 días de servicios. Extracto de los mkxnos: 
<en el Ejército 6 años; Ordenanza primero dei cuerpo do Telé
grafos 9 meses y  27 días; Torrero de tercera clase 7 años, 9 
meses y 44 días; Telegrafista 44 años, 44 meses y  27 días; Ofi
cial tercero de Sección de Telégrafos 7 años, 44 meses y  40 
días, y Subdirector de Sección 2 años, 3 meses y  47 días.

D. José María de Quintana, rehabilitado en el goce del ha
ber de cesante de 2.500 pesetas anuales que le fué declarado por

esta Junta en sesión de 8 de Marzo de 4882, y por reunir 24 
años, 9 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en dicha sesión 23 años, un mes y 46 días» 
y se le abonan como Redactor segundo de Ja Imprenta Nacio
nal un año, 7 meses y 20 días.

D. Francisco Molinero y Santamaría, clasificado sin dere
cho 4 señalamiento de haber pasivo por no reunir ei mínimum 
de años de servieios que para el efecto exige la disposición 48 
de ia ley de presupuestos ae 4835. Se le reconocen 6 años, 9 
meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: soldado 
del batallón Voluntarios de Málaga, Auxiliar de Ja Adm inis
tración general de Bienes Nacionales de la provincia de Gra
nada, y Oficial quinto interino de la Administración especi&l de 
Bienes Nacionales de la misma provincia, no se le abonan estos 
servicio?; Fiel de la contribución de consumos de Almería 5 
meses y 49 días; Auxiliar de i a Administración de Hacioi da pú
blica cíe Almería 7 día«; Fiel de Jos derechos de consumos en 
Ir. misma provincia 9 meses y 42 días; en igual empleo en 
Oádiz un año, 3 meses y 24 días; Visitador de ios derechos de 
consumos de Almería 40 meses y 44 días; Administrador prin
cipal de Loterías de Almería 2 años, 7 meses y 28 días; Oficial 
recaudador de los derechos de Aduanas 7 meses y 24 días, y  
Auxiliar-de la Sección fie cédulas personales déla  Administra- 
oión económica de Granada, no se le abona este servicio.

CLAPIF1CA-CICNES DE ULTRAMAR.

D. Garlos de Rojas é Iglesias, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual da d 0.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el sueido da 20 000 que ie sirve de regulador, 
y  por reunir 26 años, 3 meses y 40 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial tercero del Gobierno de las Baleares 2 
años, 5 meses y 2 días; Oficial cuarto tercero del Gobierno de 
Madrid un año, 7 mases y 4 días; Oficial tercero de la Direc
ción de la Caja general de Depósitos 44 meses y 20 días; Oficial * 
tercero y segundo de la Dirección general de Rentas Estanca
das 2 años, 4 meses y 4 días; Secrt ... rio del Gobierno de la isla 
de Fernando Peo un año, 11 meses y 24 d ías Contador general 
de Hacienda de Puerto Rico 6 meses y 46 días; Secretario del 
Gobierno superior civil de la ísia de Puerto Rico un año, 6 m e
ses y 49 días; Jefe de Sección de ia Administración central de 
Rentas y Estadística de Ja misma isla 3 meses; Director de la 
Administración local del Gobierno superior civil de Puerto 
R ico 3 años, un mes y 9 dí¿is; Inspector del gobierno y fomento 
de Puerto Rico 8 meses¡y 40 días; Presidente del Tribunal de 
Cuantas de Filipinas 3 años, 40 meses y 43 días; Subdirector de 
Administración civil de Filipinas 2 meses y 7 días; Jefe de ter
cera clase en comisión de Ja Dirección de Hacienda de Ja isla 
de Cuba y Contador general de Hacienda de la misma isla 
un año, 3 meses y 47 díes; Administrador Central de Correos 
de la isla de Cuba 2 años, 10 meses y 44 días; Subdirector y  
Director general de Hacienda do dicha isla un año, 4 meses 
y 27 días; J íe superior de Administración, Presidente del Tri
bunal de Cuentas'de Cuba 40 meses y 7 días, y con licencia en 
la Península 4 meses.

D. José Almagro y Vega, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por ser súbase 
de carrera posterior á la publicación en Ultramar del Real de
creto de 26 de Octubre de 1849. Se lo reconocen 43 años, 3 me
ses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: Fiscal de 
Marina-de s* gomia clase á>: a isla de Fuer «o Rico 3 meses y  
22 días; Teniente fiscal, seguuóo de Ja Audiencia Chancillería 
de Ja misma isla un «ño, 7 meses y 5 días; Teniente fiscal de 
la Audiencia de Ja Habana 4 años, 5 meses y 8 días; Teniente 
fiscal primero de k  misma Audiencia 2 años, 44 meses y 48 
días; Juez, de primera instancia de término en Jos distritos de 
Jesús-y María y  en el de,Moa serrat de la Habana 3 años, 3 m e
ses y 42 días, y Magistrado de la Audiencia de Santiago de 
Cuba 8 ..meses y 2 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA*

D‘-ña PaHirm Ar>*?u 7, y Cortés, viuda da D. Casimiro Huerta 
y Mu filio, M bgis-iradoquefué d^l Tribunal Supremo'de Justi
cia. Se k  cridara con tíer-. cho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 3 000 pesetas aMia'es.

Doña Isabel Becerra y Osuna, viuda de D, Antonio Gonzá
lez Oeampo, RH&tcr y Secretario da gobierno que fue de la 
Audiencia de Albacete. Se \e declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas,ríe 1.425 pesetas apuaies.

Doña Antonia Garballo y Alvarez, viuda de D. Juan Anto
nio Santos, Comandante qua fue del pies.idio de la Coruña. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficina* 
de 875 pe-setas anuales.

Doña Matilde Arjona y  GvnduDo, viuda de D. Pedro María 
Giieto y Ulloa, Juez que fuá de primera instancia de entrada.
Se le declara con derecho a .a pensión dei Montepío de oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Dolores Rivera y Vila, huérfana de D José, Prom otor 
fiscal que fué, jubilado. Se k  declara- con • dfcm.ího^ ha-pensión 
dei Montepío de oficinas de 760 pepó&s íir*UMe*,.

Doña Mercedes Monfone, viuda D. íg--<eio Bueno y Sau- 
cal, Oficial que fu¿ de tercera clase de Hacienda pública. Se 1® 
declara con derecho á la ptnskV. eH Montepío da oficina* 
de 625 pesetas anudes.

Doñ'í Job. pmn* rtwizy A! b&cev*% v ■ * fia ck i*. •* s de A-rao* 
y Cano, eii) o * - <s oo que fu** ha Corrí;»..-,. Se k  rV *>- con eerecho 
a )a pei-sió-.., fiel Montepío de Correes de 55U ousaUyi anuales..

Doña Tela sa y Doña Consuelo Castro y Navarro, huérfana* 
de D. Gregorio, Oficial qu* fue de eiv->r .̂ e¿asw d« 31 í¿cienda pú
blica. $e i. >• eon dei ocbo a •■•x pe» sióa a«i Montepío de
oficinas ce o;)J ¡niu&H.

Doña Ascensión Gorostigai y L»i-di y Doña Joaquina M ó- 
néndez, vuuu la primera y huérfana. Ja segunua de D. Santo* 
Menéndez Alvarez, empleado que fué.de ia Real Casa. Se lea 
deekra coa derecho á la pensión dei 'Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Pascuala PeñacarriHo y Casanova, viuda de D. PadrO' 
Antonio Jiménez Terrás, Jefe de Negociado de aegiiBda elas® 
que fué de Hacienda públúj?i, So le declara- con derecho á la  
pensión fiel Montepío de o lie-i ñas-de 4.425 anuales. ,̂

Doña -Casi«da de Lucas y Martín, huérfana de D. Tomás» 
Jefe de Adm<<ost.f&eióa de •A-egu.r/da el ase,-a secundo que fuó do 
la Dirección general r»e Pi’tvpieásdes y. Derechos del: Estado. Ss 
le declara ..con derecho á sineder á. su difunta madre Doña Ma* 
ría Antonia en «ñ goce ole ía pensión vitalicia »i.el Tesoro d e ' 
2.487 pesetas y 5Q céntimos anuales. _  ̂  ̂ , , ;

Doña Carmen Zapata y L-ámro» D. Matías y \'. Arluró B o
nilla y Zapaba-y D. Ricardo Hornija y Gonzahis. ^*iuda la.ptjm e- 
ra y huérfai-os los segundea ríe D. Domingo Bonilla .y Bonilla» 
Presidente qa^ fué de Sai a de la Audiencia efe ia Coruña. So 
les deciara cor, derecho ú )& pensioA vitalicia uu 2.425 pesetas, 
anuales.’

Doña Marcelina Bosch y Puig, huérfana de D. Bartolomé, 
Registrador que fué de la propiedad de Árenys de Mar. Se 1©.-- 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Celes
tina en el gpoce' de la pensión vitalicia del Tesoro de 1*425 pe
setas anuales. ^

Doña A.ntonia de Eugenio y Martínez, huérfana de D. T r i-  
fón, Jefe fie Negociado de tercera clase que fué de Hacienda
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publica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Victoria y Doña Isabel Mora y González, huérfanas 
de D. José, Jefe que fué del cuerpo de Orden público de Sevilla. 
Se les declara coa derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
750 pesetas anuales.

Doña María Isabel Sureda, de estado viuda, huérfana de 
D. Mateo, Director que fué de la Fábrica de loza de la Moncloa* 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro da 
600 pesetas anuales.

Doña Mariana Sanz y Martín, viuda de D. José. P&iet y Vi- 
llava, Vicecónsul que fué de España en Portugal. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 peseta* 
anuales, trasm isible á sus hijos D. F r^ c isc o  de Paula, D. José 
y Doña María Teresa, que la percibirán por iguales partes ín 
terin  conserven la aptitud lega,!.

Doña María Eugenia Eohandíá y Loyols, viuda de D. Vi
cente Quintana, Portero segundo que fué de la Dirección gene
ra l de Ultram ar. Se ]re declara sin derecho á la mejora de pen
sión que solicita, con arreglo al art. 1$ del decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868.

Doña Rafaela Matienzo y Castillo, viuda de D. José Izquier
do Jiménez, Palafrenero que fué de las Reales Caballerizas. Se 
le decora sin derecho á la pensión que solicita por no justificar 
con nu .vos documentos la mejora que pretende.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña María Francisca V allejoy López, viuda de D. Nicolás 
Quiñones, Practícam e de primera clase que fué del hospital m i
litar de San Ambrosio de la Habana. Se le declara con derecho 
á la pensión anual do 51$ pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Juana de García Goyena, huérfana de D. Rafael, P re
sidente de Sala ’que fué da la Audiencia de Puerto-Rico. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra de 5.000 pesetas 

% nual«s.
Doña Teresa Muxart, viuda de D. José Puig y Pagés, Inspec

to r que fué de policía de las Villas en la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 3.155 pesetas anuales.

Doña Julia Andino, viuda de D. Gabriel Jiménez y Ram í
rez, empleado que fué en Ultram ar. Se le declara sin derecho á 
pensión de Montepío, toda voz que el causante no ha desempe
ñado destino alguno de Real nombramiento.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Braulia Fontecha, viuda de D. Hermenegildo de Nico
lás, Cabo primero que fué del cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1,375 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Estanislaa Cao, viuda de D. Eugenio González, porte
ro ugier que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de- 
eJar -i con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de ' 3$5 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
c í- *mto.

joña Juliana Manso y Miguel, huérfana ds D. Venancio, 
S o estante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.&50 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña R ita Villaverde, viuda de D. Javier Alonso M uriera, 
Portero pesador que fué de la Aduana de Rivadeselia. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to  de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Fausta Martínez, viuda de D. Marcelino García Arias, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Magdalena Mari y Cánovas, viuda de D. Gabriel Gon
zález Villamíl, Interventor jubilado que fué de los derechos de 
consumos de Barcelona. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia que solicita, toda vez que al contraer 
matrimonio con ei causante, éste ya había cumplido la edad 
de 60 años.

Madrid 15 de Enero de 4884.=E1 Vocal Secretario, Fernan
do de Maárazo.^V.* B.*=E1 Presidente, Ortiz y Casado.

T esorería Central de la  H acienda publica.
El pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

Clases pasivas que cobran por esta Tesorería se verifioará de 
once de la  mañana á las tres de la tarde, en los días y por el o r 
den que á continuación se expresan:

Día i .9 de Febrero,
Montepío civil, letra M á la Z.

Día 4.
Montepío m ilitar y pensiones remuneratorias.

Día 5.
Cesantes de todos los Ministerios.

Día 6.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 7.
Retirados de Guerra y Marina.

Día 8.
Montepío civil, letra A  á la Ll.

Dias 9 y 11.
Todas las nómirías sin distinción.

Dia 1$.
Retenciones.
Madrid $8 de Enero de 1884.==Sandalio Granja.

B an c o  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera se ♦ 
sión de la jun ta general ordinaria de señores accionistas que 
corresponde al presente año se celebre el día 4 de Marzo próxi
mo, A las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de A to
cha, núm. 82.
v Esta sesión se lim itará á la lectura y reparto de la Memo

ria, del balance y de las proposiciones d d  Consejo, así como á 
la admisión de las qjia se presenten con arreglo al art. 95 del 
reglamento.

Debiendo mediar entre ¡a prim era sesión y las siguientes 
u n  intervalo de cuatro días, conforme al art. 93 del mismo, 
continuarán las sesiones el domingo 9, á la una de la tarde, 
para  la discusión de la Memoria , balance y proposiciones del 
Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 d % los estatutos, tienen de- i 
recho á concurrir á la jun ta  todos los que en 4 de Diciembre 
último poseían en propiedad 50 ó más acciones, siempre que 
las conserven inscritas á su nombre el día de la celebración de 
aquella* La lista 'de todos ellos, aprobada por el Consejo de 
gobverrio, se fijará en la portería del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas da entrada desde el día $5 de Febrero en los que 
no sean feriados y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la jun ta  es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, 
establecimientos públicos y testam entarías podrán concurrir 
por medio de sus represent rJes legítimos. Las viudas y solte
ras pueden nombrar al efecto apo.¿erados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid 21 de Enero ¿e 1884.=*El Secretario general, Juan 
da Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda en la  p rov in cia  
de Madrid.

Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente, desde las once de la mañana á las tres y media de la 
tarde, en los días que á continuación se expresan:

Día L°
Tenientes y Alféreces.
Montepío m ilitar, primera clase, letra» de la A  á la Li.
Montepío civil, letras de la F  á la U .

Día 4 j
Coroneles, Capitanes.
Montepío civil, letrastde la M á la Q.

Dia 5.
Montepío m ilitar, segunda clase.
Montepío civil, de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Día 3.
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras de la M á 1& Z.
Idem de la Real Casa y Jueces.
Cesantes.

Día 7.
Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío de Marina y tercera clase.
Jubilados. * . '
Exclaustrados,

Dia 8.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la lá  a la E.
Secuestros de los ex-Infantes.

Dias 9 y 11.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y U ltram ar.

Día Í2.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

1 /  No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por los Jueces municipales desde el $5 del actual en 
adelante.

2S No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó in teresados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento d irecta
mente de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan 
en el domicilio que en él se indica. Los apoderados de los in te 
resados que por su categoría justifiquen por medio de oficio de
berán estampar en él su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca.

4.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid $8 de Enero de 1884. =  El Delegado de Hacienda, 
AngelG. de la Peña.

A dm inistración de C ontribuciones y Rentas 
de la  p rov in cia  de León.

Negociado de Alcances.
En el expediente instruido con motivo de la fuga de Don 

Lamberto J&net, Cajero que fué de esta provinaia, la Sala pri 
mera del Tribunal de Cuentas d¿i Rsino ha dictado con fecha 
10 de Julio último la providencia siguiente:

« T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e in o .— Sala prim era ,— En el 
expediente seguido en el Gobierno civil y en la Administración 
económica de Leóa con motivo d«i desfalco descubierto en 4867 
en la Administración Depositaría de Ponferrada y en la Teso
rería ds aquella provincia, y que pe ule ante esta Sala en .vir
tud de apelación de ia providencia definitiva dictada por el 
Jefe de la expresada Administración económica:

Resultando que habiéndose fugado en los primeros días de 
Mayo de 1867 el Cajero de la Tesorería de León D. Lamberto 
Janet,-y corno sospechara el Gobernador civil de la provincia 
que podría estar relacionada su fuga con la  existencia de-al- 
gún descubierto en la Administración Depositaría de Ponfe
rrada, mandó girar una visita á ésta, que se verificó en 7 del 
mismo mes, de la que apareció una falta de efectos estancados

en el Giro m utuo y en metálico, que ascendía esta últim a 
á 39.3$$ escudos 9$5 milésimas, habiendo sido repuesta la  otra 
por el Adm inistrador Depositario:

Resultando que con conocimiento que tuvo del desfalco Ja 
Dirección general del Tesoro, envió algún tiempo después un 
comisionado á la Administración de Hacienda de León para 
que practicara una visita en la Tesorería, á consecuencia de la 
cual se vió que la cantidad objeto de aquél ascendía á 90.708 
escudos 146 milésimas, incluyendo en eüa los 39.39$ y 975 m i
lésimas que quedan expresados, y que había además una falta 
en pagarés de bienes nacionales, sobre la que se sigue expe
diente por separado:

Resultando que esa desfalco había empezado á hacerse esi 
el mes de Mayo de 4861 y continuado hasta el da Agosto 
de 1865, distrayéndose de su legítima aplicación en. cada uno 
ds les años y meses que se expresan en el estaco que formó el 
comisionado de 1& Dirección general del Tesoro y que obra en 
certificación al folio 75 de la primera pieza del expediente o ri
ginal las cantidades que en la misma se mencionan, no h a 
biendo aparecido faltas ni entes de la prim era de esas épocas 
ni después de la segunda y hasta el tiempo en que el desfalco, 
se descubrió:

Resultando que en Mayo da 1867 eran Tesorero de la Ad
ministración de Hacienda de Lsón D. Ramón Estrada, que ve- 
nía desempeña*, do ese cargo desde l .# de Mayo de 1861; Conta
dor de la misma D. José Manuel Dueñas, que entró en posesión 
en 16 de Agosto de 1865, y Administrador de la misma ta m 
bién D. Segismundo González Acavedo, que ejercía desde el 11 
de Agosto de 1866, y Administrador Depositario de Ponferrada 
D. Tornas Méndez, que estaba en posesión desde 1.* de Marzo 
de 186$: ’

Resultando que antes de ellos y desde la época en que empezó 
el desfalco habían servido esos cargos, el de Contador de León 
D. Miguel Barrantes, desde i.® de Enero de 1861 á 4 de Agosto 
de 1865; el de Administrador D. Francisco María Castelló, des
de 1859 hasta 9 de Noviembre de 1864; D. José Pérez Vaidés 
desde 3 d© Diciembre de 1864 hasta $4 de Agosto de 1865, y 
D. Simón Pérez San Millán desde $5 de Agesto de 4865 hasta 
fin de Julio de 1866» y el de Administrador Depositario de Pon- 
ferrada Dt. Pedro González de la Vega desde 1 /  de.F ebrero  
de 1860 hasta $9 de Diciembre de 1861 en que falleció, y Don 
Rafael González Perejón, como interino, en «1 tiempo in term e
dio entre esa últim a fecha y la en que tomó posesión Méndez:

Resaltando que el cargo de Cajero de la Tesorería de León 
lo desempeñó durante toda la época ea que se vino haciendo 
el desfalco y hasta el descubrimiento del mismo D. Lam berto 
Janet:

Resultando que los 90.708 escudos 146 milésimas expresa
dos procedían de fondos de la recaudación de la Administra» 
ción Depositaría de Ponferrada que ésta debía rem itir á la Te
sorería de León y que no habían tenido formal ingreso en la 
misma:

Resultando que el Tesorero de León no daba órdenes á la 
Administración Depositaría de Ponferrada para las remesas de 
caudales, sino que éstas se verificaban en v irtud  do cartas p a r
ticulares que ei Cajero Janet dirigía á los Jefes de dicha Ad
ministración Depositaría: que por medio de cartas particulares 
también del mismo Cajero, y sin la intervención de la Conta
duría,1 se hacían giros contra aquélla: ^ue los fondos se en tre
gaban en la Administración Depositaría para ser conducidos á 
León, ya á Janet, ya á la Tesorería, por Mateo Salvadores*, pre
vio recibo que daba y libramientos de que iba provisto: que 
los Administradores Depositarios no se cuidaban de recoger 
las cartas de pago: que databan sus cuentas con dichos lib ra 
mientos: que no se llevaban en Ponferrada los libros y asientos 
que estaba mtndado: que la contabilidad en esa A dm inistra
ción Depositaría más bien era una cuenta particular con Janet 
que lo que estaba prevenido por las instrucciones: que á veces 
se "hacían remesas sin otro requisito que cartas de Janet, y se 
suponía existencias que no había por encargo de éste, como 
aparece de copias de algunas de esas cartas que obran en el 
expediente original; y que cuando se publicó la instrucción re 
lativa á la manera de nacer las remesas de fondos, la A dm i
nistración Depositaría de Ponferrada dejó de darle cum pli
miento por haberla m anif stado Janet en una de sus expresa
das cartas que sólo se refería dicha instrucción á las remesas 
que producían cuentas de gastos:

Resaltando que en León no se recibían las remesas de Pon- 
ferrada con las formalidades de instrucción: que frecuentemen
te ni aun ingresaban materialmente en Tesorería, haciéndose 
cargo de su importe Janet para el pago de las obligaciones 
eclesiásticas de la provincia en su calidad de Habilitado que 
era del Clero: que las cuentas de Ponferrada se refundían por 
el Tesoro en las que él rendía, no obstante la informalidad in 
dicada de las mismas: que la Contaduría las autorizaba tal 
como la Tesorería las formaba, sin ha cer las necesarias com
probaciones con sus libros y asientos, sino á la buena fe, como 
declara el Contador Dueñas, y que los Administradores de 
Lsón no se cuidaban ni que las remesas se hicieran y recibie
ran, como estaba prevenido, creyendo que el movimiento de 
fon j o s  era cosa peculiar del Tesoro, ni ejercían las atribucio
nes de vigilancia que les competían para el debido cum pli
miento de las disposiciones vigentes en ia3 dependencias de la 
capital y en la Aáministraclóa Depositaría de Ponferrada:

Resultando que en las cuentas de ingresos y pagos del Te
soro venían figurando mayores existencias que las que hab ía  
en realidad en todos los meses que comprende el período antes 
indicado del desfalco, ó sea desde el de Mayo de 1861 hasta el 
de Mayo también de 1867, apareciendo en la de este últim o 
una diferensia de más en la cuenta referente al mismo de 
90.608 escudos 144 milésimas, que es el importe del desfalco 
descubierto, de lo que existia realmente en la Tesorería de León 
y en la Administración Depositaría de Ponferrada:

Resultando que en los expedientes de las dos visitas g ira - 
das se recibió declaración al Adm inistrador Depositario de 
Ponferrada, al Administrador de Hacienda de León, ai Con
tador y ál Tesorero y después en el original á varios em 
pleados:

Resultando que el Administrador Depositario Méndez con- K 
testó que ios fondos que faltaban en Ponferrada y que apare
cían como existentes en el último arqueo verificado se los había 
enviado ai Cajero Janet: que no recibía órdenes del Tesorero 
para las remesss á León, sino que las h veú por cartas de J a -  Ó 
net: que no se le giraba por la Administración, de León, sino, 
por mt dio de cartas también d ú mismo .-Janet, que databa sus 
cuentas á la Tesorería con los libramiento?; y que no reclam a
ba ias cartas ce pago porque veía que no «<=■ le formulaban re
paros ni reclamaciones por ello por dicha Tesorería:

Resultando que el T¿sofero"do León Estrada dijo que en las 
remesas de Ponferrada no se observaban los requisitos de in s
trucción, sino que cuando llegaba con los caudales el conduc
tor Salvadores y se recontaban, s ;¿ extendía la' carta de pago 
y se,intervenía por la .Contaduría, y acto seguido se le daba 
salida al todo ó parta de lo remesado para el pago de las aten* " 
ciones del Clero, del que era Habilitado Janet, como queda d i
cho, extendiéndose lo» oportunos libramientos á favor de éste, 
y  que la Administración Depositaría de Ponferrada se databa 
en sus cuantas con los libramientos y no con las cartas de pagó*,
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porque verificándose las remesas á fines de mes, dichas cartas de pago se extendían en ios primeros días del siguiente, de donde afirma que procedía ei que ia Tesorería no se apercibiese de las diferencias entre las salidas de Pon fer rada y los in
gresos de León:Resultando que el Contador Dueñas manifestó que no se cumplían las prescripciones lega íes en cuanto á las remesas de Ponferrada, con las que se procedía en los términos que el Tesorero Estrada indica: que desconocía la disposición que Jas establecía por no habérsele comunicado por la Dirección correspondiente, y según afirma, que las cuentas del Tesoro las firmaba á la buena fe sin comprobarlas, y conceptuando que estaban bien redactadas y revisadas, porque el Tesorero se las enviaba tarde y por sus muchas ocupaciones y otras causas:Resultando que ei Administrador de Hacienda de León García Aecvedo dijo que no se tenía noticia en aquella Administración de la circular relativa á las remesas de caudales, de las que no se le daba conocimiento, ni se levantaba acta de recuento de bis mismas, ni concurría él á ellas como llavero, y que creía que el movimiento de fondos era cosa propia del T esorero y de la única responsabilidad de éste:Resultando que áe las declaraciones de los empleados de la Administración de Hacienda de León D. Pablo Jacobo Fernández, D. Carlos Barbero, D. Dion.sio Villallandre, D. Máximo Escobar, D. Leandro Alvarez, D. Juan de Dies López, D. Tomás Mayo, D. José Oráix, D. Rafael de Rozas, D. Manuel Benigno de Medina y 'D . Eusebia Villar aparece que observaba a con frecuencia al formar las notas diarias de existencias y las actas de arqueo.que la data era mayor que el cargo; y que llamando sobre eiio la atención de los Contadores Dueñas y Barrantes, éstos les decían que se pusieran de acuerdo coa Janet para arreglar las diferencias, y que entonces se les ordenaba dar ingre-o á cargaremes para cubrir aquellos cargaremes que se referían á Ponferrada ó al ramo de contribuciones á favor de Ayuntamientos, añadiendo Escobar que al ver algunos días que los cargaremes que intervenía tenían las Lchas enmendadas, lo que demostraba que habían ingresado en épocas anteriores, y que su importa se hallaba en poder del Cajero sin haberse formalizado oportunamente, se lo hacía notar ai Contador Dueñas:

Resultando que habiéndose acordado proceder contr# las fianzas-y bienes da los Administradores Depositarios de Pon- ferrada, se vendió la fianza ds .Méndez, que produjo b.i98 escudos, é ingresaron 16 escudos 663 milésimas procedentes de un foro de la pertenencia del mismo, y 6.361 escudos 600 milésimas cuyo origen no se indica oficialmente, pero que Méndez dice que eran productos de bienes suyos, y, que no se pudo h a cer efectiva la fianza de D. Pedro González de la Vega' por haber sida cancelada en 16 de Diciembre de 1862 por ei Administrador Castelló y por el Gobernador de la provincia:Resultando que con motivo de esa cancelación se dirigieron 
cargos á D. Nicolás Hernández y á D. Sal ustiano Pérez, empleados en la Administración de Hacienda de León, que certificaron que no resultaba responsabilidad alguna contra González de la Vega, los que los contestaron evasivamente el p rimero, y alegando el segundo que dejos datos é informas que tomó ©n los Negociados nada aparecía en contra de aquél:Resultando que se empezó á proceder contra D. Rafael González Perejón, Oficial primero, Interventor de la A dm inistración Depositaría de Ponferrada, que interinam ente desempeñó el cargo de Administrador Depositario en la época intermedia entre el fallecimiento de González de la Vega y la toma de posesión de Méndez; y que habiéndose dado al Registrador de la propiedad del partido orden de prevención contra süs bienes, luego se revocó ésta por el Gobernador de León,, que consultó con este Tribunal, el que resolvió en 27 de Setiembre «de 1869 que estándose tramitando la prim era instancia y no habiéndose hechq declaración definitiva cb alcance y , de responsables no era atribución suya el decidir acerca de ellos: r ;Resultando que, según liquidación practicada de. lo que en tiempo de cada, uno de los Administradores Depositarios,de Ponferrada había dejado de ingresar en la Tesorería ds Lsón, de t e  9J.708 escaáos 144 milésimas que constituían el des- falca, 33.631 escudos 133 milésimas eran de la época de Gonzár le? de la Vega y 47.077 escudos 11 milésimas,de la  de Méndez, no habiendo habido falta alguna en la de la interinidad de González Perejón:

Resultando que del estado formado por el comisionado de 3a Dirección generaLdel Tesoro* que no está hecho por días, sino por meses, y sin atender á las fechas en que tomó posesión y cesó cada funcionario, se deduce, teniendo en cuenta,estas m km as fechas, que la totalidad de la cantidad objeto del desfalco faltó en la época del Tesorero de León Estrada; y.que asimismo parece deducirse de él en las del Contador de L^pn también Duelas 4ejaran de ingresar 6.735 escudos 76 milésimas, y el resto hasta el importe to ta l del desfalco en la del ; Contador Barrantes, como igualmente que de los cuatro Adr m inistradores que hubo en León en tiempo de Ace vedo no hubo faltas de ingresos; en ei de San Millán faltaron 6.735 escudos 76 milésimas, y que el resto hasta los 93.708 escudos 444 milésimas faltó en el de Castelló:
Resultando que sn tiempo de todos esos funcionarios, así los de Ponferrada como los de León, se rindieron las cuentas del Tesoro, apareciendo en ellas toaos los meses como existentes en la Depositaría y Tesorería mayores cantidades que las que había en realidad, según se ve en el mencionado estado del comisionado de la Dirección general del Tesoro, incluso en la época de González Perejón, que autorizó la cuenta de Diciembre de 1865 y otros en que había diferencias:Resultando que las cuentas del Tesoro rendidas por la provincia á este Tribunal desde 1861 á 1865 no tenían defectos, según informa el Contador encargado de su examen ( folio 85 de la primera pieza del rollo), y que lo que sucedía con ellas era que se figuraban como existentes en arcas cantidades que no había, por lo qu en o  era fácil descubrir por las mismas tl desfalco:
Resultando que habiéndose pasado ei tanto  de culpa á los Tribunales ordinarios, se formó causa en el Juzgado de prim e

ra instancia de León, el. que en 4 de Marzo de 1876 acordó el .'sobreseimientoprovisional respecto de Estrada, Méndez, Pere- jón, San Millón y Pérez Valdés, y que se archivase lo actuado hasta que se prese ataran ó fueran habidos Janet,, Bueñas, Barrante», Ae^yedo y O&stelló; cuya providencia fué confirmada * por da Audiencia de< Vallad olid en 18 de Abril de 1876, anulan
do lo, actuado respecto dei Gobernador B. Manuel Rodríguez Monge:

( Resultando que aun después de 1865 en que terminó el desfalco continuaron las informalidades en la Adminisiraeión De- positaríavdePo^ferrada, en las oficinas de Hacienda de León, como lo .prueban ademásdel aumento en las existencias efectivas que se venía suponiendo todos los meses en los asientos 
lMr^ Eía8 -d® Janet. á Méndez de 27 de Agosto fq 1866 y ^  de Abril. de >1867 que obran á los folios .48 y 96 de ia primera pieza del expediéñte original, y el ser distintas i^acta«;xie^a»ftteotdie Ropf ̂ bada que se enviaban á León de 

do!866-SC Dirección general del Tesoro des-
Resaltando que habiéndose acordado dirigir cargos & los

presuntos responsables, se verificó así respecto de D José Pérez Valdés, D. Francisco María G&stelló, D. Simón Pérez San-Mi * Ilán y D. Segismundo García Ace vedo, como Administradores de Hacienda déla  provincia; de D. Miguel Barraníes y D. José Manuel Dueñas, corno Contadores; del Tesorero D. Ramón E strada, y de loe herederos de D. Pedro González de la Vega, A dministrador Depositario áe Ponferrada, y de D. Tomás Méndez en igual concepto, los cuales contestaron exponiendo lo que creyeron conveniente 4 su defensa, acompañando documentos y proponiendo pruebas Méndez, la que no llegó 4 practicarse, é insertando en su contestación ia representación de los herederos de González da Ja Vega copia de una orden que indica que en 13 de Febrero de 1880 dirigió á aquél ei Tesorero de León Don Joaquín Sánchez Juez, en la época del que no aparece que hubo desfalco, en cuya orden autorizaba para entregar bajo la responsabilidad del mismo Sánchez Juez á Mateo Salvadores las cantidades que tuvieran entonces y en lo sucesivo para que las condujese á León mediante los correspondientes libramientos y recibo de Salvadores, el original de buya or len presentó con posterioridad, así como otra e i  que el mismo Sánchez Juez manda en igual fecha ai Administrador Depositario de Ponferrada que admita los recibos que presente a en dicha Administración Depositaría los Administradores subalternos del p artido de la misma, á los qué había autorizado para remesar á la Tesorería de León mínsualm ente lo que recaudaran, y extendiera los oportunos libramientos cjíúo traslación de caudales á la Tesorería de León:Resultando que no se dirigieron cargos á Janet ni al Oficial primero Interventor de la Administración Depositaría de Pon- ferrada Perejón, Administrador interino que faé de ia misma, ni en concepto de tai ni como Oficial primero Interventor, teniendo en cuenta tal vez para no verificarlo en el primer concepto que en su tiempo no hubo desfalco:Resultando que el Jefe económico de León, en quien se h a bía delegado por este Tribunal el conocimiento del expediente, dictó providencia definitiva en 23 de Agosto de 1871, declarando partida de alcance la de 90.708 escudos 144 milésimas, y responsables en primer término y mancomunad&inente de esa cantidad al Tesorero Estrada por el todo le  la misma; ai Contador Barrantes por 83.993 escudos 68 milésimas; ai Contador Dueñas por 6.735 escudos 76 milésimas; al Administrador de H acienda Castelló por el todo de la cantidad; al de igual clase Pérez Valdés por 83.993 escudos 68 milésimas; al de igual clase también San Miilán por el total de la cantidad, y al Administ r a d o r  asimismo de Hacienda Ace vedo por el total; en igual grado y concepto que los anteriores al Cajero Janet y al Administrador de Ponferrada Méndez, aquél por toda la cantidad y á ésta por 57.077 escudos 11 milésimas, y subsidiariamente y por 33.631 escudos 133 milésimas al Administrador Depositario de Ponferrada D. José González de la Vega; y consignando que no declaraba la responsabilidad de los funcionarios que cancelaron ó hicieron procedente la cancelación de la fianza de González de la Vega porque no aparecen omisiones concretas por su parte; que se procediera contra las fianzas de los responsables y contra los bienes de Méndez, y declarando en ú ltimo término no haber existido méritos para proceder contra D. Rafael González Perejón, confirmando la facultad que conceptuaba que se le había dado de disponer de sus bienes:Resultando que habiéndose interpuesto apelación por varios de los comprendidos en esta providencia, se remitió á este T ribunal el expediente original, personándose y mejorando la apelación los Administradores de Hacienda Pérez Valdés, Ace- vedo, San Millán y Doña Teresa Castelló, hija del Adm inistrador también de Hacienda del mismo apellido; los Contadores .Barrantes y Dueñas; el Administrador Depositario de Ponferrada Méndez, y D. Enrique González Campoamor, eñ concepto de hijo del de igual clase González de la Vega:Resultando que por fallecimiento de Pérez Valdés con pos- . terioridad se citó ó su viuda Doña Carolina Sala, en representación de los hijos ó herederos de aquél, y que no habiendo comparecido sé la declaró en rebeldía: que también se declaró rebeldes á otros dos hijos que dejó Castelló llamados D /F ran - í cisco y Doña Juana: que lo mismo se hi2o respecto de otro hijo .menor de González de la Vega en atención á que citada y em - ; plazada su madre Doña Florentina Fíórez Viliamil no compareció: que igualmente se declaró en rebeldía, por fallecimiento del Contador Barrantes, ocurrida después de haberse personado, á su viuda Doña Carolina Martínez; y que al mismo modo se declaró en rebeldía al Cajero de León Janet y al Tesorero 
Estrada:Resultando que en sus respectivos escritos de mejora alegaron los interesados lo que estimaron conveniente á su derecho, .pidiendo Pérez Va dés la revocación de ia providencia apelad», como igualmente Barrantes, exponiendo Dueñas, entre otros particulares, que en el mes de ¿Setiembre de 1865 no hubo ingreso de menos en la Tesorería de Ltón, sino que la cantidad que en tal concspto figura corresponde ai mes an terior como mes de vencimiento de trim estre y de mayores ingresos por contribuciones y otros conceptos, y que per lo tanto no hubo desfalco en el tiempo en que fue Contador, y pidiendo que se le eximiera de responsabilidad coa pronunciamientos . favorables; alegando San -Millán que ni como Administrador de Hacienda ni como llavero tenía responsabilidad, en primer concepto porque el movimiento de foudos es peculiar d d  Tesorero, y en el segundo porque n&da faite de io que ingresó y había en Caja; solicitando la exención de responsabilidad y proponiendo prueba; pidiendo la exención también de responsabilidad Acavedo y proponiendo prueba; solicitando igual exención de responsabilidad Doña Teresa Castelló; haciendo la misma petición y proponiendo prueba Méndez, el que presentó una carta de pago de 23 568 escudos 215 milésimas, expelida á su favor por la Tesorería d<í León en 2 de Noviembre de 1865, firmada P. O., José Qrdax,-ó intervenida por ei Contador Dueñas, en la que se expresa que esa cantidad era la que había resultado existente en el mes de Octubre anterior á aquél, y exponiendo que I03 6.361 escudos 600 milésimas ingresados á cuenta del desfalco procedían dé bienes que no se le habían rendido áól; y alegando O. Enrique González Campoamor que las entregas que su padre González d* la Vega hizo á Salvadores se verificaron en virtud  de la  orden del Tesorero Sánchez Juez, de que queda hecha referencia, y que la aprobación de lasteuentas y la cancelación de la fianza del mismo funcionario comprueban su responsabilidad, y presentando Ja escrita ra de dicha fianza que tiene al pie Ja nota de cancelación fecha 16 de Diciembre de 1862, firmada por Castelló en-virtud  de decreto del Gobernador de 27 de Noviembre del mismo año:Resultando que el Fiscal pidió la revocación de la providencia apelada; que se impusiera la responsabilidad directa á los Depositarios, al Tesorero y al Contador que ejercieron desde l . # de Mayo de 1861 hasta que cesó el desfalco mancomunada solidariamente por épocoiSí; que se declarase la subsidia
ria  por lo que no se cobre de, aquéllos, prorrateando la cantidad por días de ejercicio sin mancomunidad de los Administradores posteriores á 4865; seáfi corregidos disciplinariam ente; que no se haga declaración dé responsabilidad respecto al Cajero Janet, porque no es justiciable ante éste Tribunál 'por razón del cargo que desempeñaba; que se promueva la acción

criminal contra él, remitiendo á los Tribunales ordinarios certificación de tanto de culpa con los insertos que expresa, y que se pasara á la sección correspondiente de este Tribunal la carta de pago indicada presentada por Méndez para que inform ara si en la cuenta correspondiente figuraba ó no el cargareme por el ingreso de la cantidad que representa, y que en caso afirmativo se pidiera certificación á la provincia de si esa misma canv'dad se había tenido ó no en cuenta para la liquidación del alcance:Resultando que recibiendo el expediente á prueba, no se practicó sino una parte de la propuesta por no haberse presentado los interesados á recoger los despachos correspondiente» para que se llevara á cabo:Resultando que en práctica de La propuesta por Acevedo se trajo j  unió al .expediente una certificación expedida por la Intervención de León, en la que ss expresa que cuando ’ tomó posesión se hizo el arqueo correspondiente y que asistió á lo» más de- los que se verificaron en sa ñempo:Resultando que en práctica de la que propuse San Millán, so contrajo certificación, expedida por la misma Intervención* de que se verificaron los debidos arqueos extraordinarios ai posesionarse y al cesar el interesado en su cargo:Resultando que así corno se uniera al expediente las cuentas del Tesoro» por ingresos y pagos de León de Enero á Marzo, de Julio á Setiembre y de Octubre á Diciembre de 1865 y las de Noviembre á Diciembre de 1866, no pudiéndose verificar otro tanto con las demás por hallarse aún en tramitación, cuyas cuentas están falladas absolutoriamente, habiendo sido solventados los reparos que ofrecieron:Resultando que á los efectos indicados por el Fiscal respecto á la carta de pago presentada por Méndez, se pidió informe al Contador de este Tribunal que tenía las cuentas del Tesoro de la provincia de León de Octubre y Noviembre de 4865, el que evacuándolo manifiesta que no figura en ellas ningún cargareme por remesas de Ponferrada, y que no puede determinarse si ingresaron ó no los 23.568 escudos 215 milésimas de dieka carta de pago en León, porque en esas cuentas no se hace clasificación da la p ro ced en c ias  las existencias:Resultando que verificada la vista, se dictó providencia para mejor proveer, acordando que se librase orden al jefe económico de León uara que remitiese certificaciones expedidas por el Jefe de la intervención y el de Caja de aquella provincia, con relación á los libros y antecedentes que obraran en la» Secciones de su cargo, y expresivas de las cantidades que in gresaron de menos en la época de cada uno de los funcionario» de León, atendiendo á cuando tomaron posesión y cesaron:Resultando que en su virtud remitió dicho funcionario la» siete certificaciones que obran á los folios 187 al 195 de la segunda pieza del rollo, de las que aparece que desde el dia 16 da Agosto de 1865 en que tomó posesión Dueñas del cargo de Contador de León, hasta fin de Mayo de 1867 en que se descubrió el alcance, ingresaron de menos en la Tesorería de la provincia 6.735 encudos con 76 milésim as:, que desde 1.° de Mayo de 1861 en que empezó el desfalco, hasta el 4 de Agosto del mismo año de 1865 en que cesó el Contador de ia propia provincia Barrantes, ingresaron de menos en dicha Tesorería 83,973 escudos 78 milésimas: que desde el mencionado 1.* de Mayo de 1861, hasta el 9 de Noviembre de 1864 en que cesó el Administra doxr de Hacienda de la misma provincia también Castelló, ingresaron de menos 96.218 escudos 422 milésimas: que desde el 3 de Diciembre de 1864 en que tomó posesión el Administrador de Hacienda Pérez Valdés, hasta e l '16.de Agosto de 1865 en que cesó, ingresaron de más 4.510 escudos 278 milésima»: que desde el 25 de Agosto de 1865 en que tomó posesión el igualm ente Administrador de Hacienda San Millán, hasta fin de Julio de 1866 en que cesó, no hubo ingreso de menos ni de más: que otro tanto sucedió desde el 11 de Agosto de 1866 en que tomó posesión el Administrador de Hacienda también Ace- vedo, hasta fin de Mayo de 1867 en que cesó; y que desde 9 de Noviembre de 1864 en que cesó Castelló, hasta el 3 de Diciembre siguiente en que S8 posesionó Pérez Valdés, durante cuya época ejerció las funciones de Administrador de Hacienda accidéntala) ente el Oficial D. Gabriel Torreiro, ingresaron 1.000 escudos da más:
Resultando que habiendo contradicción entre lo que en esas certificaciones se expresa respecto á la época en que cesó Pérez Valdés y de lo que aparece de la nota autorizada del folio 15 de la segunda pieza dei expediente original, se acordó para mejor proveer igualmente que se certificara por las oficinas de León acerca d<d particular y de lo ingresado de más ó de menos en la Tesorería de la provincia proceden te .de Ponferrada, en el caso de que no hubiese cesado aquél en la fecha que se había indicado en lo certificado anteriormente, y que dichas oficinas remitieron las certificaciones que obran á ios folios 204 y 205 de la segunda pieza del rollo, de las que se desprende que el mencionado Pérez Valdés cesó el 24 de Agosto dé 4865, y no en 16 del propio mes y año como se había expresado antes, sin  que hubiera habido no obstante variación en io ingresado:Resultando que para mejor proveer asimismo, y en a ten ción á conceptuarse necesario en vista de lo que arrojaban las certificaciones que quedan expresadas, remitidas por la Delegación de León, y el estado del comisionado de la Dirección del Tesoro, conocer lo que se dató en Ponferrada y lo que in gresó en León en cada ueo da los días que comprenden los meses de Agosto y Setiembre de 1865, se acordó que se librara orden al Delegado de aquella provincia para que enviara certificación expedida por el Jefe de la Intervención y el de Gaja en q^e constara ese detalle, y que dicho Delegado remitió en su virtud el certificado que obra al folio 112 de la segunda pieza dsi rollo, de la que se desprende que los 6.735 escudos 76 milésimas de que se ha venido haciendo mención y que aparecían como de la responsabilidad del Administrador y del Contador de León, que ejercieron sus cargos en Agosto de 1865, fueron datadas en Ponferrada en 1.* de ese mismo mes y año, en cuyo tiempo rio era aún Contador Dueñas, que tomó posesión el día 4* sino Barrantes:Visto, sieado Ponente el Ministro D. Ricardo Chacón:Considerando que ño habiéndose probado nada por los conceptuados responsables en contra de la existencia del alcance ni de su importe, debe reconocerse como tal la cantidad de 90.708 escudos 144 milésimas que resultan del estado formado por §1 comisionado de la Dirección geñeral del Tesoro, ̂  que obra certificado al folio 75 de la primera pieza del expediente origina), y de la liquidación hecha por la Contaduría y Tesorería  de León d^l folio 189 de la segunda pieza de ese mismo ex

pediente:Considerando que la distracción de cantidades que U faron  á alcanzar la cifra expresada empezó á hacerse en el mes de Mayo de 1861 y  sé continuó hasta el de Agosto inclusive de 1865, siguiendo la falta de observancia en las disposiciones establecidas y en la negligencia de los funcionarios públicos de la Administración de Hacienda de León y de la Administración Dspositaría dé Ponferráda, que fué la causa ocasional del desfalcaba Mayo de l867, en que se descubrió éste, hasta cuya época se venía h:, deudo figurar én las cuentas del Tesoro coma existente-en das Cajas la cantidad objeto de él; y  que recae en  su virtud responsabilidad administrativa sobre los que en la primera de esas épocas ejercieron los cargos de Administrado-
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yes de Hacienda, Contadores y Tesorero de León y Adm inistradores Depositarios de Ponferrada, y gubernativa que determina las correcciones disciplinarias correspondientes sobre los que lo verificaron en ia segunda, ó en aquella misma si en el tiempo «n que sirvieron no se distrajo ninguna cantidad:Considerando que la responsabilidad adm inistrativa se eontrae por los funcionarios públicos, así por defraudar ai Tesoro, como por ciar ocasión con la falta de cumplimiento de la legalidad existente y con el descuido en el desempeño de sus deberes que puedan haber ocasionado la defraudación:Considerando que los Administradores de Hacienda de 3a provincia de León que lo fueron ene i tiempo en que el desfalco se vino realizando son responsables, porque hubieran ejercitado la debida vigilancia sobre la Administración Deposita ría  de Ponferrada, acordando las visitas oportunas á la misma; si hubieran cumplido con La obligación cíe llevar nota de lo que debía ingresar en aquella dependencia según cálculo fundado en los producios ordinarios de las contribuciones y rentas; si cada mes hubieran llamado la atención del Tesorero sobre lo que del anterior faltaba por ingresar; si los libros y registros de cuentas se hubieran llevado en la Administración de su cargo con claridad y exactitud; si ai verificar los arqueos se hubieran fijado en si correspondía ó no i.a recaudación de Ponferrada con los ingresos, que debían formar el cargo de la Caja; si hubieran comparado con sus datos sobre lo que debía ingresar en Tesorería los estados que diariamente tenían que pasarles sobre lo ingresado los Tesoreros y los Contadores, y si hubieran tenido la necesaria diligencia en lo relativo á ia extensión de cargaremes y de libramientos para las remesas de fondos a la Tesorería, en armonía todo ello con lo que establece el Real decreto de 15 de Junio de 1845 y el de 30 de Mayo de 1856, había podido evitarse el que el desfalco se verificara, así como también podía haberse impedido si hubieran cuidado de que en las  remesáis de caudales de Ponferrada á la Tesorería de León se cumpliera lo mandado, concurriendo á su recepción uno de los Claveros además del Tesorero, y levantándose el acta correspondiente, en vez de consentir qu¿ se realizaran de la manera informal que resulta que se hacían, en la errónea creencia en que algunos di cese que estaban de que era privativo del Teso- * rero el movimiento de fondos en la provincia y no debían in*- tervenir en él:Considerando que con arreglo a! Real decreto de 30 de Mayo de 1856 incurren en responsabilidad los Administradores cuando aparezcan faltas en las Tesorerías y-resulte que se ha prescindido en algún caso de las formalidades de instrucción y que no se han llevado las cuentas con claridad y exactitud:Considerando que no se observan por su parte las prescripciones establecidas y de que queda hecho mérito, y que está probado por las manifestaciones del Administrador, del Contador y del Tesorero que ejercían en León en la época dei descubrimiento del desfalco que no se cumplía con lo prescrito acerca de la manera con que habían de recibirse en León las rem esas de Ponferrada que algunos alegan que no conocían, cuando la ignorancia de la ley á nadie puede servir de excusa, y por d  estado formado por el-comisionado de la Dirección general del Tesoro de que se ha hecho mérito que las cuentas lejos de llegarse con exactitud venían suponiendo Unas existencias que no había; y que por lo tanto están comprendidos dichos A dm inistradores de León en la prescripción citada:Considerando que los Contadores de la misma provincia han incurrido en responsabilidad, porque si hubieran fiscalizado en debida forma las operaciones cU la Tesorería y de la Depositaría  de P gú ferrada; si al cumplir con su debsr de intervenir los ingresos en la Tesorería se hubieran fijado en si correspondían ó no los procedentes de remesas d? Ponferrada con los libramientos que para aquéllas se expedían; si hubieran cuidado de que no dejaran de extenderse los cargaremes y las cartas de pago correspondientes; si hubieran hecho las oportunas comprobaciones eon las actas de arqueo y notas de existencias de Ponferrada; si hubieran cuidado de que en aquella Depositaría se llevara la contabilidad en debida forma y no en contra de todas las disposiciones establecidas en la materia, como aparece que se llevaba; si hubieran examinado detenidamente, comprobándolas y  fijándose en justificantes que las acompañaban, las cuentas de dicha Depositaría; si no hubieran autorizado las cuentas del Tesoro de la  provincia, en las que resulta que se 

suponían existencias de caudales que no había, sin examinarlas n i comprobarlas, como confiesa Dueñas que lo verificaba; si hubieran cuidado de que las remesas de Ponferrada á León y 2a recepción de éstas en la Tesorería se hicieran como estaba prevenido y no en la forma en que aparece que se verificaban, en consonancia todo ello con lo que determinan las disposiciones de que queda h cha referencia respecto á los Adm inistradores, y si no hubieran contribuido finalmente, autorizándolos,4 los amaños que por las declaraciones de los empleados de la Administración de Hacienda de León consta que se hacían para nivelar el cargo con la data en las actas de arqueo y en las no- tas diarias de existencias, lo mismo en tiempo de Barrantes que en el de Dueñas, dando ingreso para realizarlo 4 cargaremes que antes no había y tolerando que algunos de éstos se admitieran hasta con las fechas enmendadas, lo que demostraba que habían ingresado anteriormente y que su importe se h a llaba sin. formalizar ea poder del Cajero, sobre lo que resulta que se llamaba la atención por esos empleados á Dueñas y éste no ponía remedio, el desfalco no se hubiera verificado seguramente:
Considerando que con arreglo al mencionado Real decreto de 15 de Junio de 1845, ¡os Contadores son responsables de los actos de intervención. que ejerzan ea las Tesorerías, y que según el de 30 de Mayo de 1856 antes citado también incurren en  responsabilidad como ios Administradores cuando aparecen faltas en las Tesorerías , y resulta que se ha prescindido en a lgún  cuso de las forma id *de.s de instrucción y que no se han llevado las cuentas con claridad y exactitud:
Considerando que ha contraído igualmente responsabilidad e l Tesorero, sobre el qu recae toda la de los actos del Cajero Janet, los cuales indf bidamente consentía, dejándole ejercer 

atribuciones que le correspondían a  él tan sólo y haciéndose solidario con ello en sus manejos para llevar á cabo la defraudación 4 la Hacienda, y que además y en todo caso no teniendo caráeter oficial *os Cajeros, sino siendo tan sólo unos dependientes de los Tesoreros, con cuya autorización ejercen el cargo, la responsabilidad de toda sustracción que hagan de los fondos públicos es personal adm inistrativam ente de aquéllos, así como también que como Jefe el Tesorero de León de £&& dos Cajas, de da de  allí y de la de Ponferrada, era responsable de los caudales arqueados ó no, pero que resultasen in gresados en ellas y faltaran:Considerando que, abarte de ello, si no hubiera consentido r*v¡ue salieran fondos de la Depositaría de Ponferrada sin su or- hubiera cuidado de la extensión de los cargaremes y t&Wg'evtUm  de pago; si hubiera nedido al Depositario de Pon* V'WWjItt-lás frecuentes nóticias que estaba prevenido sobre los foadosque ingresaban en su peder; si no hubiera tolerado que ^ ^ w t m  é^j^gípareerese que exi m o en aquella Depositaría mas fondos queé&s quofiás fianzas de *sus empleados bastase 4 - ígarantirr si Mbiese euidadod* que en Jas notas de existencias ^quepafcaha iiaAdcnmútr&rióü hubiera exactitud debida se- 1

gún previene el Real decreto que queda mencionado de 15 de Junio de 1845; si las remesas de Ponferrada se hubieran hecho como estaba mandado y recibido en debida forma, y no de la manera con que se verificaba, pasando su importe las más de las veces á manos del Cajero Janet, en concepto de Habilitado del Clero, sin ingresar en Caja; si hubiera examinado cuidadosamente las cuentas de Ponferrada al refundirlas en las suyas; si hubiera exigido que llevasen la documentación necesaria y que no les sirvieran de datos los libramientos para las remesss tan sólo, y en último término si hubiera rendido con exactitud las cuentas del Tesoro de la provincia, sin tolerar que quien las redactara, si él no lo hacía, figurase m  las m ismas existencias ilusorias, es evidente, que no habría habido des
falco:Considerando que los Administradores Depositarios de Ponferrada han incurrido del mismo modo en responsabilidad porque no debieron entenderse con el Cajero Janet para las remesas de fondos, y nunca particularmente, como resulta que lo hacían, al menos en la época dsi Administrador Depositario Méndez, porque, si hubieran cuidado de recoger las cartas de pago dri importe de las remesas que hacían á León, no habría sido fácil el que apareciese como no ingresado en Tesorería lo que hubiera remesado, porque debiendo iiaber cumplido con las obligaciones que el repetido Real decreto de 15 de Junio de 1845 
supone á los Administradores de Hacienda y á los Tesoreros en cuanto tenían relación con 3a especialidad de su cargo, no lo verificaron, á juzgar por el hecho de la existencia del desfalco, que no mediando esa falta de cumplimiento no habría existido, porque no se llevaba-en debida forma la contabilidad en la Depositaría, sino en el mayor desorden, y siendo mas bien una cuenta particular con Janet que lo que las instrucciones previenen, y porque estando mandado que no hicieran como Depositarios otros pagos que los que le previniera el Tesorero por e! Real decreto de 15 de Junio de 1845, y que no a ten diesen los giros que no fueran intervenidos por el Contador de la provincia, aparece que se pagaban cantidades en Ponferrada por Méndez en virtud de cartas órdenes particulares; entre 
otras faltas que-resulta que cometían ó informalidades con que procedían, cómo an lo relativo al envío y conducción de rem esas á Ponferrada:Considerando que es aplicable á esos Administradores Depositarios lo que queda expuesto que establece el Real decreto de 30 de Mayo de 1856, de que incurren en responsabilidad los Administradores cuando aparecen faltas en Tesorería y resulta que no se han llenado en algún caso las formalidades de instrucción, y que no se han llevado las cuentas con exactitud, y preceptuado como Tesoreros, respecto de los caudales que fa ltan, estén arqueados ó no, porque resulten ingresados:Considerando que de los Administradores de Hacienda de León 4 quien afecta: esta responsabilidad en el desfalco es a D. Francisco María CasfeLó, en cuya época llegó 4 ascender A stea una cantidad m ayor que lo que representaba cuando se descubrió, como aparece de i a certificación del folio 487 deda segunda pieza dei rollo, según ia que ai cesar el indicado Destelló en 9 de Noviembre de 1864 había 96.818 escudos 489 m ilésimas de alcance, que se redujeron después de haber él cesado, y al descubrirse éste, á 90.708 escudos por haber habido 4.510 escudos £78 milésimas de ingreso de más dé época de su sucesor Pérez Yaldés y 1.000 en la interinidad de Torreiro, según las certificaciones de los folios 490 y 49£ de la primera pieza citada, cuyas cantidades forman las diferencias entre el alcance descubierto y el que llegó á existir en tiempo de Destelló :Considerando que esas dos circunstancias los hacen responsables en cuanto á ia totalidad dei alcance, no obstante resultar que 6.735 escudos 76 milésimas se dataron ea Ponferra- da en l . # de Agosto de 4865, cuando él no era ya Adm inistrador, y no ingresaron en León, puesto que el alcance se venía arrastrando desde su tiempo, en el cual tuvo origen, y llegó 4 ser una cuantía mayor que cuando se descubrió, y compensándose lo ingresado de más y lo de menos:

Considerando que aun cuando dichos 6.735 escudos 76 milésimas se dataron en Ponferrada en la época en que era A dm inistrador de León Pérez Val des, no* le resultó ai cesar en  su cargo ingreso alguno de menos, sino por el contrario los e x presados 4.510 escudos £78 milésimas de más, con arreglo 4 las certificaciones de los folios 490 y £04 de la segunda pieza 
del rollo, y que por lo tanto no recae responsabilidad sobre él: Considerando que en el tiempo en que ñié Administrador de León D. Segismundo García Ace vedo no hubo alcance: Considerando que si bien del estado formado por al comi
sionado de la Dirección general del Tesoro se deduce que en tiempo de San Millán hubo desfalco en 1a cantidad de6,735*es- cudos 76 milésimas, de la certificación expresada porr las oficinas de la provincia y que obra al folio 489 de..la citada segunda pieza del rollo, resulta que no hubo ingreso de msnos en su  tiempo, y además de ia del folio £4£ de la  misma pieza queda falta de ingresos de la cantidad referida fué en 4.* de Agosto de 1865, en cuyo tiempo no había tomado aun posesión, pues lo verificó en £5 del propio mes:Considerando que Pérez Val dé*, Aoevedo y San > Millán han 
contraído no obstante responsabilidad gubernativa por las faltas de observancia de las instrucciones y la negligencia en  el cumplimiento de los deberes de su cargo, la que debe axigírse- les, imponiéndoseles por quien corresponda las correcciones disciplinarias que procedan:

Considerando que el Contador que ejerció en la époea del desfalco fué D. Miguel Barrantes, el cual cesó el 4 de Agosto de 4865, y al que es imputable por lo  tanto la  falta d e  ingreso da los*6.735 escudos 76 m ;,érimasqu-* serdataroa-e.n-Panferra • da en 1.* del mismo mes y año, según el certificado del folio £í£ de la repetida pieza, así como el resto del alcance, puesto que tomó posesión en i.® de Eneró de 4864, y se halla-en igual caso que el Administrador Casfcelló,toda vez que en sú tiempo llegó a importar el alcance una cantidad-mayor que cu&ado ss descubrió:
Considerando que-si bien dei estado formado por el cocui - sionado de la Dirección del Tesoro y de la certificación de las oficinas de la provincia que obra al folio 491 de Ja menciona - da pieza ingresaron de menos en épooa de la respo^abilidad del Contador Dueñas los repetidos 6.735 eseuders 76 milésimas, de lo certificado por las mismas- oficinas al folio £ i£  de la propia pieza aparece que esa falta de ingreso- no puede serle im  - putable, puesto que dicha cantidad se dató en Ponferrada en 4 /  de Agosto de 1865, como queda indicado, y él tomó posesión en 46 dei mismo mes:
Considerando que ha contraído sán embargo grave responsabilidad gubernativa por ia falta de observancia de las i n s trucciones ó inexcusable; negligencia en el desempeña/de su 

cargo, según se desprende de sus<propias manifestaciones, mlya responda bilidad debe exigfrseler por quien corresponda,, imponiéndoselo la corrección disciplinariá que proceda: iConsiderando que el único Tesorero que hubo eni Léón en toda la época que corresponde al ̂ desfalco fué D. Ramón ,Estrada: | V V ; ;. '
Considerandoquefueron< A dm ihistradoresB epositariosde León en el tiempo del desfalco D. Pedro s González de la  Vega, 

D. EafaelGoazález Fe rejón, -como interino  D: Tómás,«Méndez;

habiendo faltado en la época del primero 38.631 escudos 433 m ilésimas, nada en la del segundo y 57.077 escudos 44 milésimas en la del tercero:Considerando que la cantidad que representa la carta de pago de los £3.578 escudos £15 milésimas presentadas por Méndez se comprendió en la liquidación del alcance, como re ve por el repetido estado del comisionado de la Dirección de! T esoro, en él que resulta datada m  Ponferrada é ingresada en León en el mes de Noviembre de 4865 y corno existencia efectiva en el primero de esos puntos en el mes anterior una can tidad igual:Considerando que la expedición-de ene documento no dem uestra que Méndez estuviera solvente merced á la entrega de dicha cantidad, sitio la existencia de una informalidad más de la Tesorería de León, que expresó inexactamente que esa era la existencia que de allí resultaba, como dando á entender que era la única yxe  debía resultar, y del Contador Dueñas que in tervino la misma carta de pago sin hacer las debidas comprobaciones 4 vista de lo que expresaba:Considerando que aun cuando el heredero de González dé la Vega alega que no le debe alcanzar responsabilidad á éste, porque si hizo entregas de fondos al Contador Salvadores fué en virtud de orden que recibió de la Tesorería de León para que se los entregase, esa orden aparece finn&da por el Tesorero D. Joaquín Sánchez Juez que cesó con anterioridad á la época en que empezó el desfalco, y que expresan-José además en ella que esa entrega la hiciese González de la Vega, bajo la responsabilidad del mismo Sánchez Juez, desde el momento en 'que dejó de ser éste Tesorero debió entender que carecía de fuerza y haber preguntado ai nuevo Tesorero sí se 3o reproducía ó no y si aceptaba la responsabilidad que Sánchez Juez-; aceptó: Considerando que la cancelación de la fianza de González de la Vega de que habla asimismo su heredero citado no demuestra la irresponsabilidad de aquél, sino qus dicha cancelación se hizo indebidamente:Considerando que no resulta, como asimismo expresa, que hubieran sido finiquitadas las cuentas de González cíe la Vega, sino que por el contrario aparece que no lo fueron, y que aún cuando lo hubieran sido, no sería ese obstáculo para que se le exigiera con posterioridad la responsabilidad de los derechos que 4 la Hacienda corresponden:Considerando que si bien no recae responsabilidad administrativa contra González Perejóu, ln ha contraído gubernativa por lo que contra él aparece de las informalidades cometidas en su tiempo y de haber autorizado como Administrador Depositario interino cuentas en las que figuraban existencias que no había, y que debe ser corregido disciplinariamente: Considerando que de las responsabilidades contraídas por los funcionarios de León y de Ponferrada en cuyo tiempo hubo desfalco, las hay directas subsidiarias, siendo de la primera clase las del Tesorero Estrada, el Contador Barrantes y los Administradores Depositarios González de 1& Vega y Méndez, porque todos ellos contribuyeron al desfalco con actos ú omisiones, faltas de cumplimiento 4 las disposiciones establecidas y negligencia en el desempeño de las funciones que les estaban encomendadas, sin cuya mediación no se hubiera verificado, el Tesorero y losD epositarios como principalmente encargados dé los caudales que se desfalcaron y los Contadores en su calidad de Interventores de todos los actos de aquéllos que autorizaron al no negarles la intervención y concurriendo con la  conexión de la  misma 4 la realización del desfalco; y siendo subsidiaria la del Administrador de Hacienda de León CasU-iló, al que sólo es imputable el no haber impedido el desfalco como hubiese podido verificarlo si hubiera cumplido con las obligaciones que el cargo que desempeñaba le imponía:Considerando que el Cajero de la Tesorería de León D. Lamberto Janet no ha podido contraer responsabilidad adm inistrativa ni se halla sujeto á la jurisdicción de este Tribunal, poique no era funcionario público, sino que ejercía su cargo por la designación del Tesorero y bajo la  responsabilidad del mismo: Considerando que Janetutuvo una parte principal é inm ediata en la defraudación hecha 4 la Hacienda, y  que ha incurrido en responsabilidad criminal y en la civil, consecuencia de la misma, y que debe exigírsele por los Tribunales ordinarios, con loa datos que arroja este expeliente, y que sin duda no pudieron llevarse 4 la  causa que ante ellos se le siguió juntam ente con los funcionarios dé la Administración de Hacienda de León y de la Administración Depositaría de Ponferrada, y 
cuya causa se sobreseyó provisionalmente tan sólo respecto de él, y puede en su virtud abrirse de nuevo:Considerando que por virtud de la cancelación de la fianza de González de la Vega contrajeron responsabilidad adm inis
tra tiva  los funcionarios que informaron que debía cancelarse D. Nicolás Hernández Castellón y el Gobernador de la provincia y el Administrador de Hacienda, qua ia acordaron, toda vez-que 
si unos y otros hubieran procedido con la debida diligencia h a bían debido ver que no procedía dicha cancelación y  que n o  puede juzgárseles en este expediente por no habérseles hecho -concurrir 4 éstasvgunda instancia;Fallamos que debamos revocar y revocamos la providencia apelada del Jefe económica de la provincia de León, y  declaram os:4.* Que es partida d© alcance la da 90.708 escudos 444 m ilésimas, ó sea ££6.700 pesetas con 36 céntimos.£.* Que son responsables directos á  bu reintegro el Tesorero de la Administración de Hacienda de León D. Ramón Estrada, 
lo» Administradores Depositarios de Ponferrada D. Pedro González de la Vega y D. Tomás Méndez y el Contador de la referida Administración de Hacienda de León D. Miguel Barrantes, en est* formar el 'Tesorero-vEstrada a! reintegro*'de.]&m itad  de 
la cantidad indicada importe del alcance, ó sea 45.354 escudos 7£ milésimas, que son 443 385 pos Ras con 48 céntimos; los Administradores Depositarios González de ia Vega y Eéndezial de Ja  cuarta parte, ó sea ££.677 escudos 36 milésimas, qua son 56.692 setas con 59 céntimos, en la proporción el primero de 33.734 escudos 433 milésimas que resultaron de alcance en su tiempo á 57.077 escudos 44 milésimas que hubo de desfalco enfia.de Méndez,¡ ó sea 8.407 escudos 794 milésimas, que son £1.019 pesetas 48 céntimos, y é  Méndez a lresto  de dicha cuarta parté en la  proporción también de 57.077 escudos 44 milésimas 433.634 con 433 milésimas, ó sea 44.£79 escudos £4£ m ilésimas, que son 35.673 pesetas coa 40 céntimos, y  Al Contador vBarradoáesial'dA-la ^otrn cuarta parte, ó sea ££.677 escudos 36 milésim as*queson 56.69£ pesetas 59 céntimos, y  todos al pago de los intereses deL 6 por iQ0, 4 contar desde el día ma qúe se distrajeron los im d o sd e  su  legítima aplicación y al reinlegro del papel sellado invertido en las ^actuaciones en la parte éo- rrefepondienfce áuamba» cosas, al importe del reintegro 4 que se 
condón*AiewdaucUall *3í* : Que t s  riap(msabÍei»ttbsáai»rio>el Administrador de Ha- 
cietodade León Castellé respecto 4 todo lo que no satisfagan flo&’dieeetos ó su a  herederos del total del aleanee.4 /  Que la responsabilidad de los directos es mancomunada.? 8.* Que condenamos al fdMgo dél alcance en la forma y en lése  ptepoM imeg indicadas al Tesorero Estrada, al Adm inistra- rdor'Depositario Méndes» A D. Enrique Gonzálex Gampoamor y  állos d ^ásJh ered ^o & d el Admhñstrador Depositario también González de la Vega y 4 los que resulten herederos del Conta^

"Ui * ■■ -r- . • r.Ju- • 1 1 >■" •. • v -
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dor Barrantes, y-al pago de lo qua no se «obre de ellos á Doña Teresa Castelló y á los demás herederos del Adm inistrador de 
Hacienda Castelló. # m

6.® Que están exentos de responsabilidad adm inistrativa los 
Administradores de Hacienda de León Pérez Vaidés, Pérez San 
Millán y García Aceyedo y el Contador Dueñas.Y mandamos:4.® Que se contraiga certificación de do que resulte de las faltas cometidas por el Administrador Depositario interino Don Rafael González Perejón, y se rem ita ai Centro de quien dependió en sus funciones para la imposición d© la corrección disci
plinaria á que se hubiese hecho acreedor:•8.® Qae se contraiga certificación igualmente de lo que resulte de las faltas cometidas por los Administradores de H acienda de Leén Pérez V&idós, Pérez San Millan y García Acebedo y por el Contador Dueñas, y se rem ita también al Centro de quien dependieron en sus funciones para el mismo objeto.3.® Que se extienda certificación de los particulares que se - ñála el Sr. Fiscal en su escrito fecha 88 de Abril de 1878, que obra á los folios 180 y siguientes de la segunda pieza del rollo de esta sentencia, y se rem ita al Fiscal de la Audiencia de V&- lladolid á fin de que pueda exigirse k D. Lamberto Janet, Cajero que faé de la Tesorería de la Administración de Hacienda de León, la responsabilidad criminal correspondiente.Y 4.® Que se forme pieza separada con certificación de lo que resulta acerca de la cancelación de la fianza del Administrador Depositario de Ponferrada D, Pedro González de la Yaga y de lo actuado en persecución de la responsabilidad contraída por los empleados de la Administración de Hacienda de León D. Nicolás Hernárídez y D. Salustiano Pérez* del Administrador de Hacienda Castelló y del Gobernador que decretó la cancelación, para que se acuerde en ella lo que proceda en el asunto.Así por esta nuestra sentencia, que se notificará á  las partes y  en estrados y por edictos en la forma acostumbrada respecto de los declarados en rebeldía, lo pronunciamos, mandamos y firmamos en Madrid á 10 de Julio de 4883>=»RicardQ Chacón.*» Jizan Pedro Martínez.»=Ignacio Suárez Inclán.»Y no habiendo podido notificarse la precedente sentencia á los herederos de D. Francisco María Castalio, á D. Segismundo García Acevedo y á D. Tomás Méndez, por ignorarse el punto de su residencia, se hace público por medio de este periódico ofieial para que llegue á conocimiento de los interesados.

León 85 de Enero de 4884.=»E1 Administrador de C ontribuciones y Rentas, Victoriano Posada. -M
Administración del Correo Central.

DÍA 88.
Garfas ¿tímidas porfalta de diveeojét»6 franquee en el día de hoy.

Núm. 349 Carlos Cid.—Barcelona.330 Frutos Nava.—Valdilecha.351 Carolina Prado.—Salamanca.558 José Suárez.—Baldomar.553 Pedro Governove.—Sin dirección.554 Antonio Gan.—Puente Genil.555 Francisco Ruiz.—Ciudad Real.556 José Rivero.—Santander.557 José González.—Idem.558 Juan José de Oria.—Idem.559 Gracia Morales.—Almería. \360 Secretario del Ayuntamiento.—Santillana del Mar. 561 Alonso Márquez.—Almogia. 568 Rodríguez Prieto.—Santander.563 José Ruiz.—Heilín.364 Ezequiel Ramírez.—Alcalá Henares.
Madrid 88 de Enero de 1884.—EI Administrador central, Bartolomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no km  podido ser entregados i  loe destinatarios.

día 88.
-Mf J , W W ' í f »  ¥ !'W IP 'I !T I»■ *  H . P J . " J ' . J ,     '.III

Estación da origen. M .¿ ¡ a S ta to .  IHwioOio,
. ■„........................................................... ............................... I 1 M U I—  ■■■—  l n

Central
U beda..................  Antonio Amador... Magdalena, 17.Ajaccio................. Cord. ........... Sin señas.
Valladolid.. . . . . .  Benjamín Ibarro la. Alcalá, 85.k le r e n a ...  Seryamdp M eana... Sin señas.Toledo E . . . . . . . .  Luisa Ortiz   Preciados, 4, principal.B u r g o s . . . . . . . . . .  José Antonio Gonz á l e z . . . . . . . . . . . .  Sin señas.O r e n s e , . . . , , . , . .  Mariano M a r b á nV a lle . . . ...............  Mayor»6 1 ,principal.O v ie d o . . . . . . . . . .  Cesar A r g u e l l e sP i e d r a . . . . . . . . . .  Infantas, 17,principal.Cádiz.................. José Ramón Pacheco................... .. Desengaño, 87, prin

cipal,Valladolid.. . . . . .  Cosme Puente  Jardines, 11, tercero.London................. Oaklay.  ......... Sin señas.Barcelona  Pedro Sagarminaga Estación, 8, Bilbao.Daimiel................ Ramón Galbán.. . .  Sombrerero, ealle Cádiz (fallecido).Chamberí.
Puebla Sanabria. Antonio Prieto. . . .  Palma* 86, principal. 

Barrio Salamanca. 
Ferrol. . . . . . . . . .  Salvador M o r e n oAmalia A ntón.. .  Independencia, 1.
L ugo . ............. Eduardo Echevarría Fiscal Audiencia, Se-. _______  rrano, 18.

Madrid 88 de Enero de 4884.«=P. eL Jefe del Centro, Luie

ADMINISTRACIO N M UNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuaciónse expresan, se los , cita por él presente anuncio para que tan pronto como llegue á su noticia, se presentan en la  Sección de

Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.
Sres. D. Manuel Acebal, Doña Agustina Aláez, D. Manuel Alanoler, D. Juan Almazán, D. inocente Alvarez, D. Saturnino Alvarez, Doña Lorenza Austal, D, Felipe Asensio, D. Mariano Atienza, D. Vicente Ballesteros, D, Zacarías Barrasa, D. Miguel Berjes, D. Gaspar Blanco, D. Melitón Borrajón, D. Agustín Brianso, D. Teodoro Brutt, D. Tomás Bujeda, D. Rafael C abañero, D, Manuel Cachón, D. Pablo de Camocho, D. Andrés Camarasa, D. Julián Camino, D. Emilio Campos, D. Andrés Cancela, D. Carlos Cañas, D. Ramón Cañedo, D. Carlos Carnicero, D. Guillermo Castro, Doña Petra Castro, D. Miguel Conde, D. Pascual Contabelia, D. Agustín Corrales, D. Francisco Corzo, D. Marcelino Crespo, D> Emilio Chacón, D. Francisco Delgado, D. Pedro Díaz, D. Angel Diez, D. José Bocha, D. Pedro Domingo, D. Isidoro Domínguez, D. Juan Esteban, D. Manuel G. Morago, D. Antonio Fernández, D. José Fernández, D- Juan Fernández, D. Ramón Fernández, D. Antonio Fontela, D, José F rancés, D. Pedro Funes, D. Anacíeto Galilea, D. José Gallego, Don Manuel Gallego, I). Antero García D;Antero García, D. Eduardo García, D. Eduardo García, D. Enrique García, D. Escolástico García, D. Eugenio García, D. Carlos Gerona, D. Tomás Gil, Doña Natalia Giménez, D. Enrique Gómez, D. José González, D. Juan González, D. Juan Manuel González, D. Manuel Guillén, D. José Guirao, D. José Gulión, D. Pedro Hernández, D. Carlos Rerrariz. D. Adalberto Hidalgo, D. Miguel Huerta, Doña Marcela Huete, D. Fulgencio Hurtado, D. Miguel Jacobe, D. E duardo Jiménez, D. Joaquín Jiménez, D. Vicente Junco, D. Juan Manuel de Landalace, Doña María Lasequi, Doña Amalia Laz- eano, D, Domingo Legarreta, D. Carlos Leimeric, D. Domingo Antonio León, D. Ceferino López, D. Nicolás López, D. Luciano Lorenzo, D, Antonio Lozano, D. Antonio Lucas, Doña V aleria Maques, Doña Manuela Malo, D. Miguel Marcos Nieto, Doña Giriaea M artínez, Dd Mariano M artínez, D. Angel Martíütez, D. Guillermo Martorel, D. Francisco M ás, Don Cipriano Mascaret, D. Luis Masferret, Doda Asunción May or, D. Ramón Menéndez, D. Román Merino, D. Antonio Mesa, D. Aquilino Moraga, D. Salvador Morant, D. Antonio Moreno, D. Rafael Moreno, D, Isidoro Muñoz, D. Loreozo Nis- tal, D. Manuel Novo, D. Rafael Ochoa, Doña Polonia Orgaz, D. Joaquín María Páez, D. Pablo Pairo, |D. Angel Palomeque, D. Luis Palomera* D. Francisco Patiño, D. Isidro Paz, D. Adolfo Pérez, D. José Pérez, D. Ulpiano Pérez, D. Mariano Peípiñán, D.Toribio Plaza, D. Gonzalo Prest, D. Juan Pr&st, D. A lejandro Ramírez, D. Mariano Ramón, D. Luis Ramos, Doña A ndrea Recio, D. Miguel Requena, D. Agustín Retortillo, Señora Viuda, de Retortilio, D. Pedro Ríos, D. Antonio Rodríguez, Doña Josefa Rodríguez, D. José Rozaba*. D. Ramón Sánchez, D. Gregorio Cantarla, D. Mariano Sanz, D. Víceate Sartou, Don Fausto Sépúlveda, D. Caralampio Serrano, D. Juan Soto, D. R&nón Torrejón, D. Pablo Tourán, D. Agustín Trillo, Don Antonio Valdepeñas, D. Laureano Valdivia, D. Miguel Vargas, Doña Juana de la Vega, D. Claudio Vía)Ies, D. Domingo de V i- llasante, Doña Josefa Vivar y D. José Vizcaíno.Madrid 84 de Enero de 1884.—El Secretario, Enrique F e rnández. —8

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación se expresan, se los cita por el presente anuncio para que tan  pronto como llegue á su noticia ss presenten en la Sección de Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un asunto que les interesa:
Sres, D. Alejo Aznal, Doña Antonia Alvarez, D. Demetrio Arias, D. Felipe Alvarez, D. Francisco Arnaiz, D. Manuel Aparicio, D. Salvador Alonso, D. Vicente "Aliaga," D. Antonio B al- buenda, Doña María Beletó, D. Carlos Bdlini, D. Alejandro Blaüadet, D. Pedro Blanco, D. Antonio Csrún, D. Luis Carrero, D. Enrique Casercán, D. Lorenza José Castel, Doña Ana Castillo, D. Abelardo Centelles, D, José Cerezo, D. Juan Pablo Guar- % ro, D; Ez^quiél Díazj D. José Espino, D. Silvestre Fernández, D. Felipe Fumanal, D. Gabriel Gallo, D. Antolín G&udioso, Don Ana^tajsip García, R. Gregorio Gil, D. Juan José Jiménez, Don 

Anastaiaio^Gpr^Ale^» Rpñ$ Ramona H ernani,5t). Carlos Layace- la, D. ‘Enrlqüé’Lucedá,'D."Máfiuel; Sínués, D. Sebastián López, ]D. Francisco Molina, D̂  Francisco Moreno, D José Morado, Don Luis#ay®©-1» B-.' Luis -Martínez,- D- Manuel Medina, D. Pedro ; Marqué* D. Ráu ón Mascardo, D. Ramón Mesa, D Rafael Mon -̂ ca^a% ( Dolores MorepQ* Qoña Juana N., D. Manuel de Or- tega¡ Di Sa^bmo^^Puerta, D. José Quiñones, D. Francisco Revel- cón, D. Jóéé Ramírez, D Manuel Rodríguez, D. Pédro Rivas, D. Ramón Rizo i D. Sí mó n de i Río, D. V Ícente R  uiz, D. Fra n- cisco Sáez, D. Narciso Sánchez, Doña Nieves Sanz, D. Justo Sánchez, D. J. Silva, D. Angel Tari, D, José Trillo, D. Francís- oo Villap y í). Saturnino Vela.
Madrid 85 de Enero de 4884.=«E1 Secretario. Enrique F e rnández. —8

En cumplimiento de lo que dispone el art. 461 de la vigente ley municipal, qpedan expuestas al púbiieo por térmipo de 15 días, á contar desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, las cuentas municipales y las del ensanche correspondientes &1 ejercicio económico de 4888 83 y su período de ampliación. ^Madrid 88 de Enero de 4884.«=E1 Secretario, Enrique F e r
nández.

En el sorteo verificado en la sesión de este día en cumplimiento del art. 70 de la ley muiricipalvigentü, han sido desig
nados para formar parte de la Junta municipal durante el año económico corriente los Sres. D. Miguel Martínez, Hileras, 40, principal, y  Dw Clemente Domeneeh, Muriilo, 1.Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cumpliendo las prescripciones de la citada ley.Madrid 88 de Enero de 4884.<=E¡. Secretario general, E n ri- queí Fernández; —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

▲udienciaaterrito r i a l e s .
s e v il l a .

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Marqhepa, y debiendo provéerse la 
misma en persona qpe reupa los requisitos, que previene el ar- 
tíeulo 3.® del Reai decreto de 13 de Mayo de 4868, con arreglo 
á lo uispuesto en orden de 14 de Mayo de 4873, por acuerdo^del 
limo. Sr. Rresidpqte de esta Apdiencíá se áhuncía dicha va
cante per médio ̂ ideí présente, qíiio A do IriseiéiEyís© en |a

G a c e t a  de M adrid y  Boletines oficiales de las p r o v in c ia s  d e  este
distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 45 
días, á contar desde ei siguiente al de su publicación en la  
G a c e t a .

Sevilla 18 do Enero de 4884. =  El Secretario de gobierno* 
Licenciado Francisco Ordóñez. J —<883

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Baena, y debiendo proveerse la misma 
en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.® del 
Real decreto de 13 de Mayo de 4868, con arreglo á lo dispuesto 
en orden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo del limo. Sr. P re
sidente de esta Audiencia se anuncia dicha vacante por medio 
del presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletines oficiales de las provincias d<3 este distrito, para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas aí Juez 
de aquel partido dentro del término de 15 día?, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 48 de Enero de 4884.=E1( Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. j  $84

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
dsflprimera instancia de La Palma, y debiendo proveerse la 
misma en persona que reúna, los requisitos que previene el 
artículo 3.® del Real decreto de 43 de Mayo de 4868, con a rre 
glo & lo dispuesto en orden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio del presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de es
te distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 45 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a .

Sevilla 46 de Enero de 4884.^=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—385

A udiencias de lo crim in a l,
PONFERRADA.

D, Agustín Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Ponferrada.

Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Villaf anca contra Mariano Santiago García, 
Manuel Bermúdez Diez, alias Pendanga; Matías Méndez Escar
da, Baldomero Fernández Jaba, alias el Hijo del Ciego; Celes
tino Goyanes Alfonso, Calixto González Fernández, alias Ta
jadas, y Ramón López, alias Paradla, vecinos de Villafranca, 
por el delito de juegos prohibidos, la Sala en providencia de 
este día ha mandado expedir requisitoria citando al referido 
Santiago García, de 43 años de edad, soltero, tabernero, para 
que en el término de 45 días, á contar desde la inserción da 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Tribunal á fin de o if la 
notificación de una providencia; apercibido que nó hacíéñáblo 
se le declarará rebelde y se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.
-  Y para que tenga lugar lo mandado por la Sala, extiéüdo 

lá presénte eu Ponfer/ada á 45 de Enero de 4884.«*»Agtrátin 
Pérez Criado. J-^306

J u s t a d o s  de p r im e ra  in stan c ia .
ALICANTE.

DI Rámon Reveet y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, y Juez de instrucción de Alicante.

Por íá presente hágo saber que en este1 Jufcgádo ád éiguen 
diligencias para Ja ejecución de la sentencia étí óaúsá cááira 
Luis Mingot y Vasal:©, natural y vecino dé ésta Ciudád* ¿di
tero, aprendiz de zapatero, de 46 años de edad, sobre húrtor en 
ella he acordado llamarle por medio de requisftorias para que 
comparezca ante este Juagado á fin de hotificárlé lá sentencia 
recaída y que pague la multa que le ha sido impuesta ó sufra 
la prisión que por insolvencia le corresponde; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Luis Mirigot y V a
sallo, remitiéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Alicante á 45 de Enero de]4884.c*:R»món'Réve»^»« 
De orden de S. 8., Eusebio Pinedo. J—8^3

ANTEQUERA.
D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de instrucción d^ esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

término de 40 días á Manuel Vera Carpía, de 87 años, natural 
de Baleses, vecino de esta ciudad, calle de los Duranes, casado, 
.herrero, para que dentro de dicho término comparezca e$ este 
Juzgado á fin de hacerle cierta notificación eja qiusa que con
tra el mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que de na com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades» así civiles como militares y  
demás agentes de la policía judicial de la Napión, procedan á 
la busca del Manuel Vera á fin de hacerle saber dicho llam a
miento.

Antequera 14 de rEnero de 4884.*=Eusebio Martin Ruiz.=~* 
José Cortés.  ̂ J—807

ARANDA DE DUERO* . * .
Ef Sr. Di José Alejandro de Qúintaña , Jufe muMcf^alde 

esta villa, en fdncicmes dé instrueéión la  misina Y' ¿ií |9 tf-
tido, en providencia de este día, dictada en la éatisá qué'en 
este Juzgado se instruye contra Gregorio Antonio Gonzáles, 
alias Cojo y  Manco, dé 31 años de éd*d¿ casado, pastor, natural
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j  vecino de Ontoria de Valde&raáos, hoy de ignorado paradero, 
múú'üb hurto de uvas, cuyo sujeto, según los datos adquiridos, 
«c rr *'’isntra pordioseando acompañado de su familia, ha acor- 
dale 3 emplace al indicado procesado- Gregorio Ontoria para 
r cu término de 10 días comparezca ante la Audiencia de lo 
¿Lminal de Lerma á usar de su derecho; najo el apercibimiento 
qm  de no hacerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
mi derecho.

Y en cumplimiento á lo ordenado extiendo la presente cé- 
áíijs, que firmo en Aranda de Duero á i l  de Enero de 1884=  
León* Diez. ' J—286

Ba d a j o z ,
D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Romero, 

de oficio pastor y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que en el término de 15 días, siguientes al de la inserción 
d s  este edicto en el Boletín oficial y G a c e ta  de M a d rid , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que en su contra se sigue por el delito de de
fraudación á la Hacienda pública; apercibido que de no com 
parecer le parará ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 15 de Enero de 1884=Josó O toñal.»
De su orden, José Vázquez. J—308

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, encargado 

.del Juzgado de instrucción del distrito de San Beltrán de esta 
dhzdad.

Por 3a presente requisitoria se encarga ¿ todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y* conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado de Francisco Araenter, de profesión panadero, que se 
4a ausentado de su domicilio, que lo tenía en la tienda núm. 18 
d e  la calle de Bqrrell, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de recibírsele declaración en la causa que contra el mismo se 
Instruye sobre alzamiento de bienes.

Al propio tiempo se cita al referido procesado para que eom- 
-parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú- , 
mero 2, piso tercero, dentro del término ce 10 días, a los fines 
fMicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía» 
m do rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

*Pada en ¿arceíona á 14 de Enero de 488í.=*Ennque Lan- 
f^anco.=El actuario, Licenciado José Antonio Sanchis. ¿

J—326

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad, en funciones del de primera 
instancia del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Calduch 
AHnés, viudo, del comercio, de unos 50 años, vecino que ha 
síáo de Castellón de la Plana, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde ©1 de la inserción del presente en la 
T a c i t a  de M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle del Gobernador, 2, segundo, para lo que en derecho proceda.

Y en nombre de S. M. Rey (Q. D. G.), encargo á todas, las 
Autoridades y  sus agentes que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captara de dicho Casimiro Calduch, y 

!de conseguirla le dejen en las cárceles nacionales del partido 
-disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 14 de Enero de 4884.=Enríque Lan- 
feanoo.==Por mandado de S. S«> Licenciado Miguel Aracih

J-327

Hn virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan- 
^iadel distrito de San Beltrán de esta ciudad, en méritos de 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por O. Eduar
do  Arderíu, se expide el presente edicto por el cual se liama y 
requiere á Doña Dolores Arderíu, y á quien ó quienes justifi
quen tener derecho al precio de la cesión otorgada por ésta á 
favor de dicho D. Eduardo y á una anualidad de intereses á 
razón del 4 por 100, á fin de que se presenten provistos de sus 
títulos de pertenencia dentro del término de 15 días en méritos 
del referido expediente para firmar carta de pago de dicho pre- 
4ÜQ é intereses y cancelar la hipoteca ante el Notario D. José 
María Vives y Mendoza, en cuyo poder se halla consignado; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo se depositará á dispo
sición de quien pertenezca el expresado precio, ó sea la cantidad 
¿ s  46.000 pesetas con la anualidad de intereses, en 1 sucursal 
¿ e l Banco de España para soltarla á favor de aquél ó aquellos 
^tie en méritos de!repetido expediente justifiquen tener dere
cho al cobro de las expresadas cantidades, proce diéndose pna 

-vez constituido dicho depósito á cancelarse de oficio y sin per
juicio de tercero la hipoteca que á la seguridad de dicho pre
d a  se eohstituyó en la escritura que autorizó ei Notario que 
fu é  de esta ciudad D. Pablo Oardéllach en 6 de Julio de 1877.

Barcelona 19 de Enero de 1884=Lorenzo Boseh, Escribano.
> X —1020’

BERGA.
D. Antonio dé‘Barcia Ceballos, Juez de instrucción déla  

dudad y partido de Berga.
Pdr el presente edicto y en virtud de causa' criminal sobre 

muerte, al parecer casual, de Ramón Batllaura y Freká; fia- 
turai y vecino que fué de esta ciudad, viudo, propietario, y de 
10 años de edad, se cita á los parientes de dicho difunta Ración 
Batllaura y Freix®parajqae4ontro; del término de 10 días com- 

l^audiencfy $$este JuzgadjO á)fi^de:ofrecerles la 
.«preriHda o ^ a ;  VjQ..ap^qibiimiento,qm,;df no cq^ipa^cer 
n 4éi$^del término fijado les parará eí perjuicio jue huViere

*.V r. ■ ■ / j ' / . j  » i

JPor acuerdo de S. S,, Luis Viladot. ’ J—287

BERMILLO DE SAYAGO.
D. 0ayetano.de los Reyes Gomis, Juez de primera instancia 

en comisión de Bsrmillo de Sayago y su partido;
Hace saber que per D. Jesús Valcarce Robles, Registrador 

de la propiedad interinó que fué de este partido desde el día 9 
de Mayo del año de 1877 á principios de Agosto del mismo, se 
ha solicitado la devolución de la fianza que prestó para des
empeño del cargo; y para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción contra aquél, se hace pú
blico por medio áe este tercer anuncio, á fin de que lo verifi
quen en el término de un mes, á contar desde la inserción &:a 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Dado en Bsrmillo de Sayago á 16 de Enero de Í884.=Oa- 

yetano de los Reyes Gomis.=Por su mandado, José Núñez.
, J—328

CÁDIZ. — SAN ANTONIO,
D. Ensebio Fernández áe Velasco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo, á Bern&rdino Díaz 

Colombio para que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en dicho Juzgado para la práctica., de una diligen
cia; apercibido que de no verificarlo las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

Cádiz 40 de Enero dé 4884.«»Eusebio Fernández.=Francis- 
co Cam&cho, Escribano. J—288

' V CADIZ.—-SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Mauricia Monje Lo

zano, matrona que fué de esta Comandancia de Carabineros, 
para que eh el término de 10 días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  db M a d r id , se persone en este Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante á fin de que preste declaración en 
la causa que instruyo contra Juana Rodríguez por contraban
do; bajo apercibimiento que si no To verifica en elL plazo que se 
dejá mareado las. providencias que se dicten le pararán .el, per
juicio que h&ya lugar. . - . ¡

Dado en la ciudad de Cádiz á 11 de Enero de 4884,**=Fer- 
mín Velascoi==Juan Crespo. J --2 9 1 ’

D. Fermín Velasco y Qrfiz, Juez de primera insta,acia y de 
instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presénte cito y llamo á Manuela Martín para 
que en el término de 10 días, contados desda su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante á oir una notificación en la ejecuto
ria recaída en causa contra Dolores Carrasco y otras; aperci
bida de que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perj uicio que haya lugar.

Cádiz 42 de Enero de 1884==Fermín Velasco.=J uan Crespo.
J—289

D. Eqrmín Velasen y  Ortíz, Juqz de insir;uí^ión jdql distrito 
de Santa Cruz de esta capital. > í

Por el presente cito,¿ llamo y emplazo á D. Guillermo Fer
nández, qué paraba enTa posada de Varde Judío", de ^r^z de lj& 
Frontera, y al. c,ual le, hurtaron una baja de aza fr^ §n  la esta
ción del ferrocarril, y cuyas demás circunstancias, y paradero 
se ignoran, para que en el término de 10 días, contados descae 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ', qómparbz- 
ca en este Juzgado á prestar declaración encausa que instru
yo contra Francisco Dorado Férez; apercibido de que eh.otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar, >

Cádiz 14 de Eneró de 4884.==Fpmíü Velasc^.^Liceuciádo 
Eustaquio de Elejalde. ;  ̂ J-—290 ;

CALDAS DE REA ES.
D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción de Caldas 

de Reyes. <' !
Hago público qíté entre diez á once dé lA hiañ^ña dei día 14 

, del actual y en el monte de Grobás y punto, denqmin&do, i(3u- 
teiro de Penarade, términos de la parroquia dq ;San Jplián,de 
Requeijo, fué vioiada ia niña Dolores Bodaño Castaño, de aque
lla vecindad, pdr úri hombre desconocido, joven, dé estatura 
alta, con bigote negro, pelo y ojos también negros y usaba ta
pabocas ó bufanda eiure blanca y negra .y sombrero hongo ne
gro, él cual, déspués de cometer aquel atentado, se dirigió ha
cia la parrqqúía de Requián.

En su consecuencia ruego á. todas , las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á. lar busca 
y captura'dél referido’ sujéte, poniéndolo paso de sei* habi-do á 
disposición de este Juzgado. ' > ' : .

Caldas 18 de Enero de 1884.=F.austino Oliver y Ruiz.== 
De orden de S. S., Juan Domínguez. J—396

CASTELLÓN DE LA PLANA.
D. Faustino Oneca Arigita, Juez de instrucción del partido 

de Castellón de la Plana.
Por la presenta se llama y busca &* Francisco Expósito, 

de 29 años, casado, labi^dor,, vecino de Cirat, procesado por 
hurto de un asno de 1$ propiedad deTomás Agramunt. Bonet, 
vecino de Villar real, por no hallarse en sudorpicilio p ó v  na- 
’ ' e ausentado é ignorarse su baráiiéró,^^para que eompkMsca 

ste J u z ^ o  dentto ^ y e fd i^ ; b ĵ.o ^ ¡ p e m ^ i ^ d e  
que >n otro ca’so ?er»  decláralo ¿píxide ̂ r.le parfr¿fetjp«r|pxoiq 
que¡hubiere lugar con arreglo , r, t . ] ’>P

ca .=Por su mandado, Manuel Múdela. J—309

CAZALLA.
D. Juan Ardisone de Mendoza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á D. Francisco Valero Peña, 

verúno de Sevilla, á fin de que en el término de 10 días, conta
dos al siguiente del en que se inserte el presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
en causa por alteración ©n una cédula personal.

Dado en Cazalla á 15 de Enero de 1884/=Juan Ardísone.= 
El Escribano, Valeriano Vera. J—351

COLMENAR.
D. Miguel Martin, Juez municipal de esta villa, ¿interino 

del de primera instancia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

Pérez Romo, vecino dé Gomare, áe estatura buena, pelo negro, 
ojos melados, color moreno, de M  años de edad, para que den
tro dél término de 20 días comparezca en este Juzgado á res
ponder y defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole de que sí no com
parece dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo A todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Anto
nio Pérez, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
cabeza de partido á mi disposición.

Dada en Colmenar á 15 de Enero de 1884.=Miguel Mar
tín, = P or mandado de S. S„ por la Escribanía de D. José Al
cántara, Antonio Robles. J—329

COLMENAR VIEJO.
D. Páblo López Fernández, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de .esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

de 40 días & Celestino Muñoz, Atanasio Asen jo  y Francisco Mu
ñoz, vecinos que parecen ser de Fuenc&rml, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder 
á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
y otro estoy instruyendo por el delito de hurto de caza; aper
cibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas l&s Autoridades civiles, 
militares é individuos da la pqliciV judicial que en el caso de 
ser habidos los mencionados procesados procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Enero de 4884.=PabIo Ló- 
pez.=Kl actuario, Luis Gutiérrez. £ —334

FUENTE DE CANTOS.
D. Diego Cortés García, Notario público, Escribano de este 

Juzgado, y Secretario de gobierno del mismo.
En virtud d8 providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada en este día en causa que en el mismo se sus
tancia contra Joaquín Mejía Barragán por falsedad en docu
mento público, se cita y llama á D. Faustino Barrientes, vecino 
que ha sido de Madrid y habitare, en la qalje <Je Gravina, nú- 
moro 41 triplicado, segundo izquierda, y cuyo actual paradero 
se ignora, .para que dentro del término de 10 ¡días, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca eh este referido Juzgado á evacuar 
cierta cita que le repita; bajo apercibimiento que de no hacer
lo !q parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 44 de Enero de 4884=V.° B.*=» 
Sanz.=Diego Corió^ García. J—292

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernández Ortiz, Juez dé instrucción del dis

trito del Sagrario dp esta capital.
Por la presente 8p cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 20 dí&  ̂á Antonio Rubio López, natural dé Huetor 
S&ntillán, vecino dq esta qiudad, casado, de 52 años de edad, 
de oficio vendedor, hijo de José y Antonia, á fin de que dentro 
de dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en la Casa 
Ayuntámiéñtó, con Objeto de notificarle el auto dictado en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Manuel 
Porcer Alonso; apercibido que áe lo contrario le parará el per- 
* juicio que haya lugar.

Dada en Granada á 42 de Enero de 4884. =— Ambrosio Fer-
■ náhdéz mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

- A , " .  : ’ *; ' j — 310

5'GRANADA,—SALVADORA
D. Josó de Casas y Pavón; Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
■ ; Hago saber que en autos ejecutivos que en éste Juzgado y
Escribanía del actuario se siguen á instancia de D. Juan Agui
lera y Aguilar, de esta vecindad, contra^ los interesados en la 
testamentaría del Sr. D. Juan Manuel Espinosa de los Monte
ros-y •Á}ia^'M«rq|i^s sdé -Moijit^ pago de 30.000 pe*

1 sét4ás d¥ Toditos y costaé, he act^dádo sacáFáqítiBlica
subasta por-término de 20 días las fincas siguientes, todas 

^/situadas «n término de la ciudad de Montoro:
4.a Una hacienda en la parte umbría de Belloteros Altos, 

sin casa, pago dél Charéó  ̂deî  Novillo^ sitio del Mosquel; su ca
bida de 60 fanegas, poblado este espacio con 4.476 matas de 
olivo y 46 plazas vacántes, cercado de vallado; y linda por Le
vante con el camino que conduce á la fuente del Gerumbral y 
otrasítlércss de BefiotfíróSuél iiSajo; Mediodía tierras de D. Pe
dro León y Navarrete y el camino Arrecife; Poniente herederos 
de D. Bartolomé Fresco, y Norte los de D. Ildefonso Zafra y 

jTóá’Üé Ü. Bábftildmé Fresco;f tasada en 30.180 pas§taS.

de ¡a Caldara, de cabida de 15 fanegas y nueve celemines, en
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las que arraigan 53$ plantas de olivos mayores y 474 posturas
y 40Q plazas vacías; y lináa por todos sus vientos con D. Diego 
Mollejas Cantarero; tasada en 3.500 pesetas.

3.a Otra posesión conocida por Estanqueros, de cabida de 13 
fanegas, en las que arraigan 779 olivos y 73 posturas; y linda 
por Norte y Poniente con D. Angel Crespo; Levante arroyo de 
C&sarejo, y Mediodía herederos de D. Bartolomé Fresco; tasa
da en 2.772 pesetas 50 céntimos.

4.a Una hacienda nombrada de la Caldera, en el sitie de 
San Gregorio de la Atalaya; su cabida 72 fanegas siete celemi
nes, ocupada esta superficie con 2.962 plantas de olivo mayores 
y 2.420 pequeños: tiene casa pequeña sobre su centro necesa
ria para su albergue^ y linda por todos sus vientos con dehesa 
d@ D. Diego Mollejas Cantarero; tasada en 20.540 pesetas.

5.a Y últimamente, un pedazo de olivar, pago de Charco 
del Novillo y sitio de la G&rabitera, de cabida de ocho fanegas, 
en las que arraigan 465 plantas de olivo; y linda por Levante 
D. Francisco Canales y D. Ildefonso del Cerro, hoy sus herede
ros; Mediodía el río Guadalquivir; Poniente olivares que lla
man de la capellanía de Escalera, y Norte otros de este caudal; 
tasado en 3.031 pesetas.

Y para su remate se ha señalado el día 15 del próximo mes 
de Febrero, y hora de las doce da su mañana, en la sala au
diencia d® este Juzgado; advirtiéndosc que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación 
y que los títulos de propiedad de los expresados bienes están 
de manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos las personas que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose además que los licitadorés deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Bado en Granada á 2% de Enero de 4884.=José de Casas y 
Pavón.=*Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

X—4044
HUELVA.

B. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a Josefa Rodrí
guez, habitante que fué en la calle de Silencio, núm. 6, de Al
mería, para que dentro del plazo de 10 días, á contar desde 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Ga c it a  de  Ma d r id , se presente en éste Juzgado para que 
pueda ofrecérsele la causa que se sigue centra Manuel Rodrí
guez Garrido, alias Canuto, por lesiones á Josefa Sánchez Ro
dríguez; apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 12 de Enero de !884.=Joaquín Serna.— 
Por su mandado, Fernando Bel. J —311

LALÍN.
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cito á José Novoa, vecino de Negreiros, tér

mino municipal de Silleda, en ests partido, cuyas señas se in 
sertarán, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la última inserción que se verifique en el Boletín oficial 
de esta provincia y  Ga c eta  de  Ma drid , com p arezca  á este 
Juzgado á nombrar Procurador y  Abogado que le defienda en 
la causa que se le sigue por lesiones á Jesús María Orvea y 
Jesús María Tabora, vecinos de Siador; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y  se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso sea habido, con las seguri
dades convenientes.

bada en Lalín á 12 de Enero de 1884.=«Manuel María 
Puga.=^Por Blanco, Licenciado José Gil Mein.

Señas 4e José Novoa.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara larga, sin 

barba, nariz regalar, hoyoso de viruelas; viste pantalón, cha
queta y chaleco de corte cruzado negro, calza zapatos y gasta 
sombrero hongo; de 20 años de edad. J-^833

MADRID.— AUDI ENCIA.
D. Antonio Pin&zo y Ayllón, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado en au

tos seguidos á instancia de D. José Marín Ordóñez contra Don 
Joaquín Miñano, se venden en pública subasta una casa fonda 
en les baños termales de la villa de Archena, su cabida de fa
chada 171 metros y ocho decímetros por 42 metros y tres de
címetros; que linda por la derecha con el Sr. Vizconde de Ríos, 
por la izquierda casa y tierras de José Carretero, y espalda 
tierras arbolado del mismo D. Joaquín Miñano.

Cuatro tahullas de tierra riego á portillo, arbolado de áci
dos, equivalentes á 44 áreas, 72 centiáreas, 93 decímetros y 44 
centímetros, situadas en el partido de los baños citados.
; Otra tierra riego á portillo, linda con las anteriores, de ca

bida una t&hulla, equivalente á 11 áreas, 18 oentiáreas, 23 de
címetros y 36 centímetros cuadrados.

Y otra tierra riego á portillo, linda con la anterior, desti
nada á ácidos y frutales, compuesta de cuatro tahullas, equiva
lentes á 44 áreas, 72 centímetros y 93 decímetros.

Se advierte que no se admitirá postura que no cúbralas 
dos terceras partes de la tasación, que es el de la primera finca 
reseñada de 188.457 pesetas 50 céntimos; la segunda 10.000; la 
tercera 2.330, y 3a cuarta 9.400; total, 210.207 pesetas 50 cén
timos.

Y que para tomar parte en la subasta se ha de consignar

previamente el 10 por 100 de la referida tasación, y que las
personas que deseen, enterarse de las demás circunstancias de 
las fincas pueden acudir á la Escribanía del actuario, donde se. 
hallarán los autos de manifiesto; habiéndose señalado para su 
doble remate la hora de la una de la tarde del día 26 de Fe
brero próximo, que tendrá lugar en este Juzgado y en el de 
igual clase de Muía.

Madrid 22 de Enero de i8S4.«Ántonio Pinazo.=Por su 
mandado, Lino Gutiérrez. X—1010

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que por eí Procurador D. Fernando Velaseo, con 

poder y en nombre de Doña Juana Villanueva y Auza, vecina 
de esta ciudad y viuda de D. Nicolás Oiondriz, se ha presentado 
en este Juzgado la correspondiente demanda en solicitud de 
que previos los oportunos edictos sa declare qae le pertenecen 
en libre disposición y en una tercera parte, en unión con los 
otros ¿os partícipes Doña María Concepción Oiondriz y Doña 
Luisa Buirrun, los bienes que constituyen las dos capellanías, 
una colativa dotada con un censo de 550 ducados que tenía su 
fundadora Doña Francisca de Gajes, viuda de D= José Gharún* 
sobre los bienes y rentas del Cabildo de la parroquia de San 
Lorenzo de esta ciudad, para que con sus réditos celebrasen los 
Capellanes cierto número de misas anualmente, habiendo de * 
signado por primer Capellán á D. Pedro Jiménez, ratura!, de 
Sangüesa y sacristán del convento de religiosas descaigas de 
esta capital, y después de él á los hijos y descendientes por lí
nea recta de D. José Gharún y D. Nicolás Oiondriz, según apa
rece de la escritura de fundación otorgada en esta ciudad á 44 
de Octubre de 1860 por testimonio de D. Miguel de Anchcrk, y 
de otra capellanía fundada por la misma Doña Francisca de 
Gajes en su testamento otorgada en esta capital á 14 de Abril 
de 4784, por testimonio de D. Juan Dionisio Beunza, con un ca
pital de 2.000 ducados, nombrando por primer Capellán al hijo 
ó descendientes de D. José Gharún y Doña Francisca Leache.

La demandante Doña Juana Villanueva pretende tener de
recho á los bienes de las Indicadas capellanías por haber ad
quirido en virtud de cesiones los derechos que también tenía 
D. Nicolás Oiondriz, como pariente del tronco de la fundadora; 
á cuya demanda se dicté providencia con fecha de &y©r, man
dando llamar por ©dictos á todos los que se crean c,on derecho 
á los bienes áe las mencionad&s capellanías pam que compa
rezcan á deducirá en el término de dos meses* 4  contar desde 
la publicación en el Bcletín oficial de esta provincia, y en la 'Ga
c e ta  d s  Ma d r id .

En su consecuencia se expide @1 presente--edicto por el cual 
se llama á todos los que se crean cosí derecho á, los bienes de 
las relacionadas capellanías para que en el término de dos me
ses comparezcan en este Juagado á deducirlo en forma legal; 
bajo apercibimiento-que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 2̂2 de Enero de ?4884.=Liesmes de 
Blas.=Por su mandado, Dicnisio Itérbide. X—1048

POTES
B. Eduardo Serrano de da Peñ;a, üuez «b primera instancia 

de este partid o de Potes.
Por este segundo edictom  cit*, Uama-yr emplazad María de 

las Cuevas y Gutiérrez, natural d'e ©edoya, hija de Manuel y 
de Angela, ya difuntos, ausente* de ignorado paradero, para 
que en el término de 60 días se v resonte por sí ó por medio de 
persona legítimamente autoriza» i& é  hacerse cargo de los bie
nes que la pertenecen por heren de sus padres en el pueblo 
de su naturaleza; para en el c aso que dicha ausente no s® 
presentare, se cita, llama y em p lea  per igual término á los 
que se crean con -derecho á la ad m ostrac ión  de sus bienes; 
advirtiéndose qué la admiiástraci» 6n de dichos bienes se ha so
licitado para ü. Miguel de las Cuervas y  -sus hijos D. Manuel, 
D. Francisco., D. Santiago y D. Pedra de las Cuevas., hermano 
aquél de Manuel de las Cuavas, padre que fué da la ausente 
María, de quien ósitos son primos caíanles, y para Dionisio.Gu
tiérrez, igual primo carnal de ésta, por haber sido el padre do 
éste hermano también carnal de la madre de María da las .Cue
vas, todos vecinos que fueron j  son los que.actualmente viven 
de dicho Concejo de Bedoya.: debiendo los que nuevamente se 
presenten porque se crean con mejor derecho justificarlo con 
los corrcspondientos documentos al comparecer en este Juz
gado en el plazo señalado* • i

Y para que se inserte ea la G a c et a  de  Ma d r id  acordó ex
pedir y se expide el presente «m Potes á 28 de Noviembre 
de 4883.=-Eduaráo Serrano.=Por mandado de S. S., Francisco 
María de la Peña. X—4019

UJÍJAR
En virtud de lo dispuesto por el 8 r. Juez de primera ins

tancia áe este partido en providencia del día de hoy, (dictada á 
instancia del Procurador D. Eduardo Gazorla Boesoj en nom
bre de D. Baltasar Osorlo Calvache y Muller, vecino de Madrid, 
en los autos promovidos contra el menor D. José Üsorio Cal- 
v&ehe y Calatrava, representado por su madre viuda Doña 
Dolores Calatrava y Vadiiío, sobre división, de un cortijo nom
brado del Manzanillo, sito ea los términos de C&diar y Meciná 
Tedel, se emplaza á la referida Sra. Doña Dolores Calatrava 
por segunda vez para que dentro del improrrogable término 
de cinco días hábiles, contados desde el siguiente al en que la 
presante cédula se inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 
la demanda, personándose en forma, en cuyo acto se le entre
garán las copias de la misma y documentos con ella presen
tados que obran en la Escribanía del actuario; con prevención

de que si no lo verifica le p&rará el perjuicio que haya lugar m  
derecho.

Ujíjar 22 de Enero de í 884.«El. actuario, Juan A. Mejía»
X—4015

ViLLACARRIEDO.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencié 

de este día, en el sumario que sobre denuncia calumniosa m  
instruye contra José Martínez Peña, ha acordado la celebración 
de una diligencia de careo entre el procesado y los te s t ig o  
Fernando Gustillo y Bastillo, vecino de Viérnoles, y José S ais  
Fernández, que lo es de Arenas, cuyo actual paradero se ig n o ra  
señalando al efecto el día 24 del actual, á las diez de la maña 
na, en esta casa de audiencia; y mediante ignorarse el paradera 
de los testigos, que sa ios cite por la presente, previniéndole.^ 
que si no concurrierfcn se les Mupoadrá ni ni t a de 5 á 50 pesetas-

Villacarriedo 40 de Enero de 1884 =E1 actuario, Diorniuo 
Vilar. J—269

N O TIC IA S O FIC IA LES

Sociedad g e n e ra l de D escuentos y  P ré s  ,

Balance de situación en 31 di Diciembre ^  í8S3.
a c t iv o .

Acciones............................. r ............................................. 750.000
C&ja............................ . * * V * * . *  v 62,998;á>3 ;•
Créditos varios por prestamos s/ r^ p ej y efecios. 150.814*771
Fondos públicos.......................e . . . . . . . . . . . .  40.617
Efectos en cartera. . . . . . ................ ............... 3.707‘£€  -
Acciones en cartera.................._ ........................ . 44.200
Valores en depósito,.. . .    470.700
Fianzas suministro vivares.   ...........................  8.715
Idem id. u tensilios...    .............................  9.38D

\ .Administración milihar c/ suministros   86.929^8$
i  Gastos de. Factorías....................  ............................ 23.645*8®

Idem generales sum inistro................................. 49.144*1 &-
Mobiliario . . . . . . .  r ............... *.........................   4.414
Sucursal....................... ..................* .................... 478.624*85
Guantas varias-  ..................................   207.862*7%-

Total*  .........................4.755.647*t>7T

PASIVO.
! Capital-o.o *..............« 4.000.000

Fondo de reserva ..................  *......................   3.625
Depósitos en efectivo y cuentas corrientes.. . . . .  367.038‘9O
Acreedores por depósitos en papel...................... 470.700
Suministro víveres V icalvaro...........................  62.665

, Idem id. Ciudad-Real............ . . . .........................   3.249
í Idem id. Gua daiajara  ........................................... 1.596
I Idem. id. Aranjuez-Ocaña, .................    36.130
¡ Utensilios Vicalvaro 1     ........ . 2.55C ~ Z
I Idem. Gu&dalajara................. ..... .........................  374 w  ■
® Idem Aranjuez-Oe&ña  ..................................   3.305

Cuentos varias. . . . . .    .............       404.407

! .Total. .  .................  1.755.647*

S, E. ú 0.=M adrid 49 de Enero de 4í 84,=*EI Jefe de (Jco*. 
ta b ic a d , G. Soubríe. 3C-k4(K9 >

Banco de B i lb a o
La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus e s 

tatutos, ha dispuesto que la general de accionistas para el esa*-* ' 
men de cuentas y balance del semestre último y aprobaci&B 
ó rectificación de? dividendo se celebre el día 45 de FebrrrD- 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón del es 
tablecimiento. . ,

Todos los señores «accionistas tienen derecho de asisteno'BSj.
Para tener voz y voto se requiere éer poseedor de 10 ó m i í  

acciones en propiedad con tres mes^s de anticipación; pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados p*sr 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista c&n 
voto. Los apoderados especiales a quienes se refiere éTwrt! $8? 
de los estatutos pueden asi ,tir en representación y para eie~- 
cer ios derechos de sus pod rdanfces.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones’ 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títu lo s  
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso; g-pijT 
los ocho días de anticipación que prescribe el art. 42 del r e 
glamento, & linde que con arreglo al mismo se les p r o v e a ^  
correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden ai señalado par&lB* 
junta estarán en el Banco de manifiesto a los señores aocio 
tas, en observancia del art. 43 del reglamento, los libros '
tros ó inventarios de existencias q ie comprueban el balance 
del último semestre.

Bilbao 25 de Enero de 1884.=Po? acuerda de la Jun ta  ái© J 
.gobierno, el Secretario, Pas-nsio de Arechag*

C om pañía V in íco la  V asco -N av arra , R io jan a , 
[A ragonesa y  C aste llana .

El Consejo de administración de esta Compañía ha M o l 
dado anunciar a los accionistas el paeo en la S f  « jS T  .

de este avlsl Pníner dmdendo- á lcs 30 días de la fecS» -

• El 50 nnr ím  f ee'm i?. ^ / ¡^ n d o , en el mes de Abril, 
de Julio 6r dlvldendo restante, en el próxim o,rase '

G .? ’,,® ” ”  de ,88* - E1

Sociedad M atritense  díe E lec tr ic id ad .

braró iaTunfi w° d® ?U3.estatuÍ0S' fiSta Sociedad ccfe'-
ximo A las tfp« ^  i *a5°Í°niStas el día 11 de Febrero gnfr* 
S e , m « [ ¿ .  16, p S iifp i" 11’’ “  “  domlelli» « • »  S «  -

t ° $ s ¿ z z
sean poseedores á los efectos oportunos ® ée

J í í S S í g r de au~* r r h j s ^X—4 0 ^
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Compañía de navegación l a Flecha.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.

Con arreglo á los artículos 47 y 18 de la escritura social, 
se convoca la junta general ordinaria de señores accionistas á 
fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, 
al que en cumplimiento dsl art. 46 se bailará de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, cabe de la 
Estación, núm. 8, bajos, durante ios 45 días precedentes á Ja 
celebración de la junta, la cual tendrá lugar en las expresadas 
oficinas de la Compañía si día 11 del próximo Marzo, a las tres 
de la tarde. Para asistir con vez y voto á dicha junta se re
quiere, según el art. 19 de la mentada escritura social, b̂ t pu- 
seedor á lo menos de 10 acciones, b¡s cuales habrán de o p o s i
tarse'también con 15 días de anticipación en la Caja social.ó en 
cualquiera de las sucursales de Ja Compañía; pudendo Jos ac
cionistas hacerse representar por eualquiera^ otra persona de 
dentro ó fuera de la Sociedad, & tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo Sí), mediante c&rta de autorización extendida en ios tér
minos que el mismo prescribe.

Por ia Compañía de Navegación La F'ee/ia, El Disector Ad
ministrador, J. Serra y Fon?. X —1016

Línea de Vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.

Con arreglo á los artículos 17 y 18 d e ja  escritura^social,'se 
convoca la junta general ordinaria de señores accionistas & lia 
de someter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, el 
que en cumplimiento del art. 16 se hallará de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad establecidas tva Bilbao, calle de la 
Estación, núm. 8, tajos, durante los 15 días precedentes á ia 
celebración de la junta, ¡a cual tendrá iu^ar en las expresadas 
oficinas de Ja Compañía ci día 10 del próximoXIarzo, á las tres 
de la tarde. Para asistir con vez y voto á dicha jau ta se re
quiere, según el art. 49 de la noeniada escritura ¿ocia!, ser po
seedor á lo menos de'40 acciones, b s  cuales habrán, dé deposi
tarse también con 15 días da anticipación en la Caja social o 
en cualquiera de las sucursales d^ ia Compañía; pudiendo ios 
accionistas hacerse representar por cualquiera otra persona de 
dentro ó fuera do la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 20, median te carta do autorización extendida en los 
términos que el mismo prescribe.

Por J a ‘línea de Vapores Serra, El-.Director Administrador, 
J. Serra y Wns. X—1017

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotizacion oficial del día 2 8  d e  Enero 1 8 8 4 ,  c o m p a r a d a  c o n   
la del dia anterior.

o&ksko a^« v m m m *

r o m o s  p t i B u c w j
D i *  2 6 .  D U  2 3 .

' • D e « d Í  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . . . . .  6 1  * 7 5  6 1  ‘ 6 0 - 6 5 - 7 0 - 8 5 - 0 0
no publicado. 6 1 ‘ 7 0  »

é plaso. 6 3  0 x 0  6 2  0 ( 0 - 6 2 * 0 5 - 6 4 * 9 0
6 2  2 5 - 2 0 - 1 5  f i n  p r .  

pequeños 6 2 * 2 0  6 2  0 ( 0 - 6 2  2 5 - 3 0
6 1 ‘ 9 5 - 6 2  5 0 - 2 0  

6 1 9 0
I d e m  i d .  a i  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  6 0 ‘ 4 5  6 0 * 3 0 - 4 5 - 5 0

pegúenos 6 0 * 2 5  6 0 * 9 0 - 8 0 ^ 7 5 - 7 0
n o  publicado. 6 0 ‘ 4 5  »

- I d e m  a a a a r í t e a b l e  a l  6  p o r  4 0 * . .  . . . . . . . . . .   7 4 * 2 5  7 4 * 2 5 - 3 5 - 3 0
no publicado, »  7 4 * 2 5  p .

pequeños 7 4  3 5  7 4 * 5 0 - 3 0 - 7 5 - 5 5
7 5  0 [ 0

SW*m h i p o t e c a r i o *  d ©  l a  i s l a  d e  C u b a . . .  9 4  0 ( 0  9 3 * 7 5 - 9 4 * 2 0 - 2 5 - 6 0
9 4  C x 0 - 9 4 4 1 0

J t e & a d ' H i p o t e c a r i o . - - » C é d u l a s  a l  5  p o r  4  9 *
« A n a l  .  • . . . . . . . . . . . . . .  »  9 2  0 ( 0

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . .  .  1 6 8  ( 3 ( 0  2 6 8  0 ( 0
no publicado 2 6 8  0 ( 0  2 6 7  0 ( 0 - 2 6 6 * 5 0

I d e m  d e l  B a n c o  d e  C a s t i l l a . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 9  0 ( 0  »
no publicado. »  1 4  9  0 | 0  d .

I d e m  d e l  É á n é o  A g r í c o l a  d e  E s p a ñ a   »  »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

» a * o .  u i m n c i o J  j a S o .  B i n c n a s # ,
• m *m m    -jl ¡ , ■#t&MKxMxmae*&mr ¡

A l b a a é t e . . » .  ’ »  ¡ ¡ L o g r o f l o . . » '  * 1 *  »
A t e o y . . . . » •  •  *  * i *  B L o r c a . . . . .  » *  p w .  ! »
A h í t a t e . .  •  •  * l 8  *  1  L u g o . . . . . . .  1 ( 1  »
. A l m e r í a . . . .  p a r .  »  . M á l a g a . . . . . .  p a r .  *
A v i l a .   * I 2  *  ¡ M u r c i a .    ■ 1 ( 4  ¡  *
B a d a j o z . . . . .  < 1 *  *  ! O r e n s e . . . . . .  4 ^ 2  1  »
B a r e e l o a a . . .  p a r .  »  O v i e d o .   4  \$ I  *
M a r . . . . . . .  * 1 *  »  F a l e n c i a —  1 ( 8  »
B i l b a o    4 ( 8  *  P a l m a  M a l í *  1 ( 4  *
B u r g o s .   S { 8  »  P a m p l o n a . . .  i b  f  *
f á o e r e s   3  [ 8  *  P o n t e v e d r a .  5 f 8  3 *
C á d i z    p a r .  »  R é u s   p a r . , ,  I  j
C a r t a g e a a . . .  p a r  d .  *  S a l a m a n c a . .  ‘ 4 ( 4  !  »
C a a t e f i ó n . . . .  p a r .  »  s .  S e b a s t i á n J  p a r ,  | »
C i u d a d  R e a l ,  3 ( 8  *  S a n t a n d e r . .  .  1 ( 8  j  a
C ó r d o b a . . . .  1 ( 4  »  S t a . C r u z l f e ,  p a r .  | >
C o n i f i a . . . . .  . 3 ¡ S  * S a n t i a g o . . . . ;  p a r , .  ]  s
C u e n c a . , , . .  4  i *  *  ■ S e g o v i a . . . . . .  4 ( 8 '  I  »
f a r r o l   4 ( 5  *  S e v i l l a   4 ( 8  !  3
f e r o a a   1 ( 4  *  S o r i a . . . . . . .  3  4  1 -a
« S K j ó u . r i . . . .  p a r .  »  T a r r a g o n a . .  4 ( 8  i  »
B r a a a d a . v . .  4 ( 4  *  ¡ T e r u e l   1 ( 4  }  »
G u a d a l a j a r a .  4 ( 2  »  ¡ T o l e d o   8 , 8  f  *
M a r o . . . . . . . .  »  4 ( 3  T u d e l a . . . . .  4 ( 3  l »
M u a l v a — . .  »  4 ( 4  V a l e n c i a   4 ( 8  I  »
B u e a c a . . . . .  4 ( 4  »  V a l l a d o l i d . . .  1 ( 4  }  »
3 a é a . .  . . .  p a r .  9 V i g o . . .   3 ( 8  *
J ^ r a s  F r o a L 81 o a r .  »  V i  l o r i a    3 ( 8  »

6 Zam ora   t *
l A r i d a . . . . .  p a r .  »  Z a r a g o s »  1 4 ( 3  |  *
M u a m , . . v .  ¡  *  8  i í

Bolsas extranjeras.

f A H U  S6  ENERO.

p * u d a  p e r p .  a l  4  p o r  4  o e  « ú # ¿ 5 8  9 0 .
I  I d e m  i d .  i a .  i n t e r i o r       ú 5 9  4
I í d t í m  a m o r t .  a l  4  p o r  4  0 9 . , . .  & *Fmdm ospemj  ̂ • » í  ¿  p 0 r  ^  ^  e x t e r i o r   . . . . . . . .    i  »
I  D e u d a  a m o r t .  a l  2  p o r  4  6 6 . . . .  £ »
'  O b l i g a c i o n e *  d e  C u b a . . . . . . . .  i  4 9 6 * 2 5 .

wmmoo v i  4 4 ( 2  p o r  4 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  10 7 * 2 5 .
C o n s o l i d a d o s  ingleses,,,. .........................  á 4  01 9 ( 1 6 .

Cambios oficiales sobre .

Londres, á 90 dias fecha, dins,, 47*35.
^aríf, á-8 días viízta, fr., 4*934(2.

Observatorio de Madrid. Observaciones metereologicas del dia 28 de Enero 1884.

\ IKMPBRATDRA-jj
f eJdV&h 7 kmeáfefl ¿el adraJ
i . ' ^ ^ . . r w?rsswwBeej • m t & m
í! ISa-MOMETBO |i iw-líiciflft . ,
¡ * 't  * " c SsaBwA*«ií1 =5s5íua«tm, beso.

741 18 40*3 9*8 SO . . . .^Brisa.. Cubierto,
l ifn,. 713 01 4 0*4 40 1 OSO... Viento. Casi cub.̂ ’

74 3*97 4 4*2 4S*3 SO Idem Nuboso.
■irS:iaL.. 713'68 4 5*7 4 3*3 SO ..... 'Idem.. Ais. nubes*
í U H.. 7 4  4*56 4 4*4 4 0*7 O  IBrisa .. Nuboso.
* áá k  4  715*48 4 0*0 9 6 O ... . ,  5 Viento. Idem.

temperatura maXíina.del aire, á U s o m b r a . ^ # ¿6*4
líjsxn mínima   ........................................ ..........  9-3

Diferencia................. . 7*4 •

S'effiipeíatura naáxtea ai Sol, a do& metros 1a fierx’a. ' 49*0 
ídsi» ídL dentro de un a- esfera de Cristal; 48*0'

Diferencia ......... ....................................  24*0:,

Temperatura máxima á cielo descubiertô  junio i  la
t e a  vegetal ó laborable,       ... 22‘0>

IíSS,2ft mnmma, i d . « « j*• •■«*«.*.,, 8 9- -
Ditórencia   c 4W '

Velocidad del viento ea las alúmas M hora»- {Jcilói&e-, 
tro íj................................................... . 684

Ozcilacióa barométrica id. (milímetros),. . . . . . . . . . . .  . 7”2
Altara id. con respecto á la media anual, á las nueve

la noche .......  s

LJ,̂ viá sn las úitlmus 24 horas (milímetro*).   .............. *>

   

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid sobre el 
estado atmosférico en varios puntos de la 

Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á 
las siete, eldia 28 de Enero 1884. 

&Xm& Tisipei'4- îrtc- l'aersf.fc

. « « — ü í T S ' a - s a . —  “ • —
’ . M — . 2 ¡ ¡ ¡ £  m .

S Sfibaátiáu. 766*8 41*9 NO V.* fteJ Lluvioso.. Agitada
Bilbao . .. 768*4 12‘C NO.,.. Brisa.. Cubierto. pió;*
Oviedo.;.... 765*4 48*0 SO..... Caima. Casi dqsp• ,
Corufia(7 h.). 767*2 13*6 SO..... Idem.. Cubierto.. Gruesa,
gantiago.. . .  768*0 41*2 SO.,.. Idem . Idem.  »

Pontevedra! 769 4 43 8 SO... Idem ... »
Yígo,. ......  770 5 4 4*6 OSO... V. fte Idem... ..  Tranq.*

Oporto...... ' ■
Luboa (8h.).. . „ XT. ,
Cáceres..... * 44*6 "Su.. Viento. Id8m ¿, . , »
Badajoz..... 770 0 43*0 • 50.... Caima. Idem.....

5. F era. (7 h.) 774*4 9*1 O .ídem. Lluvia. .. Agitada
Sevilla...... 77*5 4 5‘2 NO;:. Idem.. Nüooííu. .. *
ftn fa   773*4 41 *8 O....... Brisa . Cubierto ... Traa;?
Málaga.,... 774*6 46*4 ONO. . V.,J fte. Nuboso.;..-Rizada.-
Granada..., 773*3 4 0*5 SE. Caima.. Idem;.... * .

Cartagena... 761*4 4 9*0 OSO\/ » CááUub:D Rizada.
Alicante.... 769*5 4 8*5 NO. „ Vio&to Nubes .... Idem.
Murcia...... 768*9 4 4*2 SO. ... * Cubierto.
Valencia.,.. 765*4 ISO SO, Brisa. Despejado. »
Palma  765*4 47*3 O...... V. fte. Nubes . . O.oleaj
Barcelona;,.. 764*0 4 46 NO.,.. Despejado, »

Teruel..*.-. 767*1 4 1*6 E  Calma... Casicub.* »
Saragosa.... » 11*8 NO.,., . Cubierto., »
Soria.. . . . . .  765*7 8 3. O—  .. Viento. Idem ... *
Burgos.. .. . .  768*2 9*0 S'j . . ídem.. Casi cub-'
León.,.,... 767*1 4 08 O .Calma, Alá nubes. »
Valladolid-.. 770*9 42*<s SO...., V.* fte. Cubierto,. ®
Zamanca., 768 3 i *>*2 NO Brisa.. Lluvioso. *
Segovia ; 774"2 9;5 O  Viento. Cubierto.. »

Madrid,  771*0 ¿0*4 050 ídoon., Casfcub.0. ¿
Bsoorial.... 7?3 5 41*6 NQ  Id. fte.. Cafetera.
Ciudad Real 771*9 1 41-0 Viento. ídem........ » 1
Albacete;. *, 773*1 ; \ 2*0 jo ..,.,. ídem,.. Nuboso«:. .

Psm$ ... 733-4 3-4' O,. . .  - Brisa . ídem.......
Gris-Mes;,.. • 748*4 • 5‘á OS-:*... i V.u fte Despejado- »
Si MatMei. , 769*5 6*8 ONO, Brisa, M. uubosp.
tekd'Aix-..'! 76-t‘9 9*0 ONO .. V.° fte. »
Bí&riüz...'. : 783*0 I 42*0 O. Viesti, ídem  »
Cteriaoid• • •1! 758*4 í 5*7 O , , Id. fte.. Nuboso... , 0
SMe...» 758*7 ¡ fro- ¡ o ,.,... Id, id., Ais. nubes. «■
Miza., 765*0 J 6*8 NO... Brisa . Lluvia..., .»

t o m a , 75:8/1 ¡ í>"0 ;!n O * 'Caima, Cubierto... *
M ápoles.,,1; ’ 759‘S 9*2 :¡OSO . •. ídem Ais nubes. »
Tatemo i -; 781*3 í 3*5 60., ,, VienW Tlubéao..,. *
Malte   702 9 40*1 OSO,.. Idem... Cubierto-.

J*STBM A - ■
Día'727.

S. Sebastián. 758*9- 4 VI O. . Brisa., Cubierto. ,IA. agit ‘
SantingQr • • • 1 760*1 1 • 9*6. ¡S. , . i Calma . Idem......
Oporto..,.., 765*9 43 2 St. Viento Idem...... Agitada
Cáceres..— : * - 8 8 ¡ *0 ¡Brisa, ídem..,.. * .
Granada.i 730*4. 8 # i:E..,,.. Calma. Casi cub.* »
St. Mftthieu. 754*3 1 Di ONO.,. V.° fte. M. nuboso
Isla d‘Aix... , 755*0 ! —0*4- S„ . , Calina Cúbierte ' *
Biarritz..,, J¡ - ̂ 51*4 3*5- ?*0 .,, Viento d. uiJiboso
Perpiñán... 760*1 ! 9*5 'OSA,,., ídem.. Lluvia___
Sicie  757*8 -i 1D2 ■: -NO... ídem,, 71. nuboso
París 'I 741*4 4*7 ;030, Brisa., Nuboso.
Roma....... 784*1 ¡ a*I ¡N,.,... Calma. Cufiar*. . »
Hapoíes.... - 784*2 1 .8*4 - ;O. Idem . .• Desojada
P a l e r m o . 766*7 8*7 ¡ OSO .,, Brisa .. Ais, nubes. »
Malta'  - 758*1 41*7 GMü». Idem,, bespejadt» »

. Direccion general de Correos y Telégrafos.

ztúwdú&t ayer .Uovió-.'én Salamanca, S&n
Sebastián y Soria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos por la Administracion principal de 
Mataderos públicas» Intervención dal Macado y
ÚU M- policía urbana, resultan ser-los precios de los míimiim 
fe  %mmmo en -si ál& de ayer los Bigmmim:

Ctejro dn vac^¡ de i  *60 a % pesetas-el kilogramo.
Idem de carnoro* de i*60 4 t  pesetas él kílogranao, 
l á t m  d e  d e  í * 5 Q & 6  p e m t M  k i lo g r a m o .
Idem áa oveja, de i ‘SO á 4*80““pesetas ©1 kilogramo*
Despojos -.de cerdo,* de l  á 1*20 vmvim d  kiíograzncn 
^oaino añejo,'de ^‘10 4 %l%0 pesetas el kilogramo»
Idem fresco, ^ kilogramo.-
Idem m  can l̂, de 4*80 í> 4*86 pesetas el kÜ0grañt$*

. Lomo, de^‘^ á  3 
Jamón, de B>á 4 pesetas el 
Pan, de 0*40 i  0*50 pesetas ®I kile-gr-amor'
Garbanzos, áe 0*70 á 4*80 pemt&n- fe kíhígr.amcf., .
indias, de GH6 á 0*70 pescas si
Arroz, de 0*76 i  0*80 pesetas tú M iogr^o.
Lantejas» de 0*&l á 0*80 pesetas el. ki.tagrAraa.,
Oarbón vegetó» de 0*S0 4 0*^ ¿1 kilogramo
Idem mineral, de 04(.  ̂& 0*4O pesaos el kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 4 0*08 peseta el Mlograx^o.
Jabón, de i á r-30 peseta el Mlogri^ao.
Paiatas,- dc-i'-lB -4 0*̂ 5 pesetas e-í kilugramo*- - 
Aceite, de 4*40 4 í'^O pescas el litro, y de 10 4 41 d  é&m*

Í2ÍF L .
¥ino, de 0*7$ A 0*84 pesetea $1 Irtro» y dé 7 á 8 el deoalitro. 
PeWIsio, da tviE i  0*80 peseta el iBró¿ y de- 6*S0 4 TBD el 

Im litro . ' ■

ñmés áog&íteti'és* ■— Vacas, 1-5̂ . Carneros, SOO;.— Ter
neras; 46:—Gardos, 218.—O vejas, 4®.—ToiftL 6̂ 8.

Su peso e ̂  Ilogri ;íd.os >»..♦•»... 69.500*2501

á ím
4*37 4 1*50 ipwsctHS -

'̂^yuero, de i*86 - 4, l.fOB--; i-obstan id! osrr&m©* ;
Oveja,.fetÍ‘73 á 1*88 pesetas kilogramo.

Mbpsrte rvmtid® par m> Áám&nUtte&mé&:pH%&p&l fe  mnaumoo 
f  w  k s  prí?tetó rÁ b m á a é lo i  m  #»$&  mpiMl

m  * ¡  4i®  i®  I m  m g m m H r .

Faateí 'te »««aáátetóft. Ptet. C to .' P^sto* te Tte». M í .
, j - ...-•.  11| i .Mil

Toledo. • . . . . . . . . . . .  S.38S*78 Correos. . . . . . .  .., 30*5̂
iegovia». . . . . . . . . .  1.533 Matadero de Vacas. 17.416*08

 ......... 5.373‘68 M ó ^ e n s e s ¿ . »
Bilbao,a *•. 1.183*07 Matadero do cerdos *
Aj    1 007*49 | Im p e m l,,.••••••. 168*64
-Talenbia   3.598*83 ______
M edióákv....,*...- 13.435*17
Ciudad Eoal   4 499*74 T o t a l   50.887*10

*
«i Man i«nm mnaMnmimmip -

Madrid 28 de Enero de 1884.

Forman parte de este número los pliegos 22 y 23 
del Como I de Saa «B»¿tencla8 de M  Hada prlnuera de} 
T r L b o a s l  B u p r e m o .

SANTOS DEL DÍA.

San Francisco de Sales, Obispo y confesor; San Valero, Obispo, 
y San Sulpicio.

OuarqatA las Salesas Nuevas (calle de San .Bernardo)»

ESPECTÁCULOS.

TFATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 74 de 
abono.—Turno 1.* par.—La Favorita.

' T 3ATR$;'.. ESPAÑOL*— A Un ocho y media.—Función 89 
dc> abono.—Turno. 5A impar. — La feria de las mujeres. — Una 
casa de fieras.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las echo, y media.—
»Función 180 de abono.—Turno par.—La pasionaria.—A cual 
más loco.

TEa T.RO DE APOLO.—a  las echo y raedia. — Turno im
par.—La tempestad.

TEATRO ¿H&.ifA.,00MEDÍA.-r-A Jarocho y,media,—Fun
ción 12 de abonó.—Turno 3.® par.—La charra.—El tambor tna* 
yor.—Intermedies por él sexteto.

Los. tos  bailes de convite que la empresa del teatro de la 
Comedia daré en obsequió de todos los señores abonados ée 
verificar a n log días 7,14 y 21 del próximo Febrero. Para reco
ger Jos; bi letea de lo^ referidos bailes se avisará oportuna^!
mente.:

TE AT RO D E N  G¥ED ADES;—(Empresa DucazcaL)^-A 1« ‘: 
ocho y media*—Gran .. rt.b.̂ ja de preeios^-?Ifaav9Bidif .̂anB-: -fia*, 
chess—uu.b Leona I>qr?tr.

TIATH f» y CilBOO m : PRIOHS:— A  IA# mha y- mediat -  
Fu - ei it::88. de abono»—T^-ruó }mr.T~Fatimtm*

TE a Trio DE VaEMOaDES.—A las ocho y media.—De la 
noche d la mañana.—Especifico rtwrak -̂Hoy ¿tete* hoy.

TEaT.RO DE E^LA ¥ á..— A las ocho y media. — Ca#cahe~ 
les—Ellos y nosotros —Hatchis. « ;

THA v<tíRO L a iíA  A las ocho y  medía •—La primer postu
ra.—Sai ón Eslava.—Moros -en la costa,—Pobres hombres.

TEATRO MARTÍN.—A las cebo y meéis.—Otelo y Desdé- 
mona—La, adelfa. Prestidigitación ptr el Sr. Espiuetíe.—
Quien más mira.....


